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ARTICULO .'.- El personal académico de las Escuelas No!
males se clasifica:

ARTICULO 1".- El presente Regla.ento fija las cond í c í g
nes I que se sujetara la prestactOn de servicios del personal ae,!
dé.teo del Subsistema' de Educact6n Norllal. Norma tarnbién las rel!
clones de dicho personal como consecuencia de las modalidades de -
riv.das del establecimiento de los nuevos tabuladores y sus caos.!..

gulentes categortas y niveles.

1.- ~~~:e~~r E~~C~~~~~a~~~m;~~erior e Investigador en el Si!

A).- Categoda Asistente:

a).- ",sistente A. con los siguientes requisitos:

Experiencia Académica: Ser titulado de una Escuela Nor-
mal Superior Federal. o de la Universidad Pedagógica Na
cional o licenciatura del nivelo de una institución _-=
con validez oficial. acreditar cursos de superación pro
feslonal relacionados con su especialidad en t ns t í tuc í é

nes de' alto nivel académico. haber dirigido. realizado-
y publ icado algunas investigaciones pedagógicas. en be-
neficio del Sistema Educativo Nacional; aprobar examen
de oposición.

Experiencia Profesional: Un ano como profesor de Ense--
ñanz e Superior Titular "e"

ARTICULO 3'.- Las funciones del personal académico de

las escuelas normales son: Impartir educación para formar profestE.

nales-de la educación de nivel aé s í c o Y. Medio Superior. Organizar

y realizar investigaciones sobre problemas sociopedagógicos de in-

terés regional. nacional e internacional. desarrollar actividades

orientadas a extender los beneficios de la ciencia, la técnica y

la cultura. 1St coao participar en la dirección y administraciOn -

de actividades •• nc ronada s , Que la autoridad respectiva le enco- -

••I•••de.

b).- Asistente "B" con los siguientes requisitos:

Experiencia Académica: Ser titulado de una Escuela Nor-
mal Superior Federal. Estatal. de la Universidad Pedagó-
gica Nacional; licenciatura del nivelo de una institu-

c í ón con val idez oficial,. acreditar Cursos de supera- -
c í ó n profesional relacionados Con su especialidad en --
instituciones de alto nivel académico; haber Qirigido y
real izado mAs de una Lnv e s t t q ac tún pedagOgica'" en benefi
c í o del Sistema Educativo Nacional; aprobar examen de :-
oposición.

Experiencia Profesional: Tener unooa"'o como ~profesor de
en s e ñ a nz e superior e investigador, Asistente A.

c).- Asistente "C". con los siguientes requisitos:

Experiencia académica: Ser titulado en una escuela Nor-
mal Superior Federal. Estatal. un t ve r s r c eo Pedagógica -
Nacional o licenciatura del nivel de una t n s t í t uc i ún --
con validez oficial; acreditar cursos de superación pro
fesional relacionados con su especialidad en in s t i t uc í E
nes de alto nivel académico; haber publicado una obra :-
pedagOgica en beneficio del Sistema Educativo Nacional;
aprobar examen de ouos t c í ún ,

Experiencia Profesional: Tener un año como profesor de
Enseñanza Superior e investigador. Asistente "B" .

ARTICULO 2'.- Lo no previsto en este reglamento e s t a r á

suieto a fa establecido en el artIculo 123. apartado"B". de la --
Coristltuci6n Polttlca de los Estado Unidos Mexicanos. en la Ley -

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. en la Ley del

Instituto de Se9l/oridad y Servicios Sociales de los Trabajadores -

al Servicio del Estado. en la. Ley del Instituto de Seguridad So--
c t a l de Tabasco y el Reglamento de las condiciones Generales de -

Trabljo del Personal de. la SecretarIa de EducactOn P6bl í c a y de--a" disposiciones apllcables.
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B).- c e t eoo r t a As o c í e d o ra; acreditar cursos de actualización docente" haber'da
do m~s de 40 horas de asesada en proyectos d~ tttula---
ci~n; elaborar planes y programas de estudios; haber pu
bl í c ado dos obras pedagógicas en bener t c t o del 51stema-
Educativo Nacional; aprobar examen de o po s í c tün ,

Experiencia profesional: Tener un ano como Profesor de
Enseñanza Superior e Investigador Titular "8".

11.- Profesor de En s e ñ an z e Superior en el Sistema de Educa--
ción Normal.

a,.- Asociado "A", con los siguientes requisitos:

Experiencia Académica: Tener el grado de maestrta de __
una Escuela Normal Superior Federal, Estatal o de la __
Universidad Pedagógica Nacional o tener una 1 ic e ncí e t u-
r a con 5 años de experiencia académica en el subsiste--
ma; haber presentado planes o proyectos de í n ve s t í q ac í o
n~s pedagógicas en beneficio del Sistema Educativo Na-7
c í o n a l . debidamente registrado y reconocido; demostrar
Que lee y traduce un idioma e demé s del español, acredi-
tar cursos de s u oe r e c í ó n o actual izaci6n docente y ha--
ber dado 20 horas de asesada en proyectos de t i t u l e c í ón ;
aprobar examen de oposición.

A).- Categorfa Asistente.

a).- Asistente "A" con los siguientes requisitos:

Experiencia Profesional: Tener un año como profesor de
enseñanza superior e investigador, asistente "C".

·b).- Asociado "B" con los siguientes requisitos:

Experiencia e c edént c e : Ser egresado de una Escuela Nor-
mal Superior Federal o Estatal; ac r-e d í t e r cursos de su-
peración o actualización docente; y aprobar examen de-
cp o s ie i ón •

Experiencia Ac e oée í c e : Tener el grado de Maestrfa de --
una Escuela Normal Superior Federal. Estatal o de la --
'Jní ve r sí d a d Pedagógica Nacional o tener l ic en c i a t u r a --
con 7 años de experiencia académica en el Subsistema;
haber presentado planes o proyectos de investigaciones
pedag6gicas en beneficio del Sistema Educativo Nacional,
demostrar Que lee y traduce un idioma además del espa--
ñol, acreditar cursos de superaci6n o actualización do-
cente. y haber impartido asesada por 30 horas -en pro--
yectos de titulaci6n; aprobar examen de o po s í c í ó n .

Experiencia Profesional: Tener 4 anos de experiencia dE.
c e nt e a nivel general.

b).- Asistente "B" con los siguientes requisitos:

Experiencia Académica: Ser titulado de una Escuela Nor-
mal Superior Federal o Estatal; acreditar cursos de. su-
pe r e cí ó n y actualización docente; haber prestado 20 ho-
ras de asesada; aprobar examen de oposición.

Experiencia profesional: Tener un ano como profesor de
En s e ñe nz a Superior, Asistente "A".

Experiencia profesional: tener un año como Profesor de
Enseñanza Superior e Investigador, As ccí e do "A". c).- Asistente "C" con los siguientes r e qu í s í t o s :

Experiencia académica: Ser titulado de una Escuela Mor·
mal Superior Federal o Estatal; acreditar cursos de su-
peración y actual í z e c í ón docente. haber prestado 30 ha·
r-e: de asesada; aprobar examen de oposición.

Experiencia profesional: Tener un ano como Profesor de
Enseñanza Superior, Asistente "8".

c).- Asociado "c" con los siguientes requisitos:

Experiencia académica: Haber aprobado la totalidad de -
los créditos para el grado de Doctor de una Escuela Nor
mal Superior Federal, Estatal o de la Universidad Peda7
g6gica Nacional o tener Maestrla con 5 años de experien
c i e académica en el subsistema o licenciatura con 10 -=-
años de experiencia académica en el subsistema; haber -
dirigido y realizado investigaciones pedag6gicas en be-
neficio del Sistema Educativo Nacional, demostrar Que -
lee y traduce un idioma a demá s del e s p año I ; acreditar-
cursos de actualización y superación docente y haber da
do 40 horas de asesada en proyectos de titulación; -
aprobar examen de aposici6n.

Experiencia profesional: Tener un afio como Profesor de
Enseñanza Superior e Investigador, Asociado "8".

Experiencia académica: Tener el grado de Doctor en una

Escuela Normal Superior Federal, Estatal o de la Univer
s í d a d Pedag6gica Nacional, o tener Maestrta con 5 años-
de experiencia académica en el subsistema; o tener li-
cenciatura con 13 años de experiencia académica en el _
subsistema, haber dirigido y realizado investigaciones
pedagógicas en beneficio del Sistema Educativo Nacional,
demostrar Que lee y traduce un idioma a demá s del espa--
ñol; acreditar cursos de actualización y superaci6n do-
cente, haber dado má s de 40 horas de asesada, elaborar
planes y programas de estudio; aprobar examen de oposi-
c i6n.

B).- c a teqo r t e Asociado.

al.· Asociado "A", con los siguientes reQuisitos:

Experiencia Académica: Ser titulado de una Escuela Nor-
mal Superior, Federal o Estatal. haber prestado 30 h1>--
ras de asesada o asistencia técnica ·en la elaboración
de documentos recepcionales o trabajos de investigación.
e pr ob e r examen de oposición.

Experiencia profesional: Tener un ano como Profesor de
. En'iei'ianza Superior, Asisistente "C"

b).- Asociado "B" con los siguientes re qut s t t.os :

Experiencia académica: Ser titulado de una Escuela Nor-
mal Superior Federal o Estatal; haber prestado SO horas
de asesorta o de asistencia técnica en la elaboraci6n -
de documentos r-e c epc t cne í es o trabajos de investigaci6n;
e or-ob e r examen de oposición.

Experiencia profesional: Tener un ano como Profesor de
En se ñ an z a Superior, Asociado "A".

c).- Asociado "CIl con los siguientes re qu í s t t o s :

Experiencia Académica: Ser titulado de una Escuela Nor-
mal Superior Federal o Estatal; haber publicado ensayos
de c e r ác t e r pedag6gico ell beneficio del Sistema E;ducati
va Nacional; haber sustentado conferencias o ponencias-
en- Congresos, Seminarios. Simposium. Mesas redondas. -
Coloquios, e t.c , , a nivel nacional; aprobar examen de --
cp os í c í ón ,

C).- Categoría Titular.

a).- Titular "A" con los siguientes requisitos:

Experiencia profesional: Tener un año como Profescr de
Enseñanza Superior e Investigador Asociado "C".

b).- Titular "B" con los siguientes requisitos:

Experiencia académica: Tener el grado de doctor de una
Escuela Normal Superior Federal. Estatal, de la Univer-
sidad Pedag6gica Nacional o tener Maestrfa con 8 años -
de experiencia académica en el subsistema o licenciatu-
ra con 15 anos de experiencia académica en el subsiste-
ma; haber di~igido y realizado investigaciones pedag6gi
cas en b e n e f ic ic del Sistema Educativo Nacional, deeo st
trar Que lee y traduce un idioma además del español. __
acreditar cursos de actualizaci6n y superación docente,
haber dado má s de 40 horas de e s e s o r t e , elaborar planes
y programas de estudio; haber publ í c ado una obra pedag6
q i c e en beneficio del Sistema Educativo Nacional; apro-=-
bar examen de o po s í cí ó n .

Experiencia profesional: Tener un ano como Profesor de
Ensei'lanza Superior Asociado "8",

C).- Categor1a Titular.

a).- Titular "A", con los siguientes requisitos:

Experiencia académica: Ser titulado de una Escuela Nor-

Experiencia profesional: Tener un año como profesor de
Enseñanza Superior de Investigador Titular "A".

c).-Titular "c" con los siguientes requisitos:

Experiencia académica: Tener el grado de Doctor de una
Escuela Normal Superior Federal o Estatal o de la Uni--
versidad Pedag6gica Nacional o Maestría con 10 años de
experiencia académica en el subsistema; haber planeado
dirigido, r,:.al!z~do y publicado investigaciones pedag6:
':;I(dS en b e rief ici o del Sistema Educativo Na c ion e l , de--
mo s t r e r que lee, traduce y escribe una lengua e x t r a n j e-

mal Superior Federal o Estatal. Haber publ icado articu-
las de c e r ác t e r pedag6gico; haber asistido a: Semana- -
r í o s , Simposium, Mesas Redondas, Coloquios, etc., aprobar
e x ame n de op o s í c í ún ,

Experiencia profesional: Tener un ano como Profesor de
Enseñanza Superior. Asociado "C".

b).- Titular "B" con los siguientes r equ t s í t.o s :

Experiencia académica: Ser titulado de una escuela Nor-
mal Superior .f-ederal o Estatal; haber publ icado ensayos
de c a r ác t e r pedagógico en beneficio del Sistema Educati
vo Nacional; haber presentado trabajos en: Seminarios,-
MeS3S redondas, Coloquios, etc., aprobar examen de opa-
sic i ón ,
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Experiencia profesional: Tener un ano como Profesor de
Ensef'\anza Superior Titular "AIt

•

a).- Titular "C" con los siguientes requisitos:

Experiencia académica: Ser titulado de una Escuela Nor.-
mal Superior Federal o Estatal o de la Universidad Pe d a
g691ca Nacional. haber dirigido una investigación peda~
90g1ca en beneficio del Sistema Educativo Nacional;
aprobar examen de o po s t c í ón.

Experiencia p r ot e sí on e t : Tener un afio como Profesor de
Ensei"ianza Superior, Titular "Bit.

b}.- Titular "B" con los siguientes requisitos:

Experiencia Académica: Titulado de una carrera Técnica
a nivel licenciatura de la Es cuel a Nacional de Maestros
en capacitación para el trabajo técnico Industrial o __
Centros Educativos de igual nivel educativo. Acreditar
curso~ de ~uper?ci6n, elaborar apuntes. prototipos de _
material dí dá c t í c o y haber pub] í c a do articulas de c a r ác
ter pedag6gico.y.haber asistido a seminarios; aprobar:-
examen de o po s ic i ó n ,

111.- t écnt c o Docente de Ensei'ianza Superior.

A).- Categoda Auxiliar.

a).- Auxiliar "A" con los siguientes requisitos:

Experiencia Académica: Tener mas del 70S de una carrera
a nivel medio superior reconocida oficialmente por la -
Secretaria de Educ ac í ón Pública, relacionada con su es-
pecialidad, haber asistido a cursos; aprobar examen de
op o s í c t ón ,

Experiencia Profestonal: Tener experiencia docente en -
su especialidad.

b).- Auxiliar "B" con los siguientes requisitos:

Experiencia Académica: Ser egresado de una carrera a n.!.
vel medio superior r-e c onoc.í da oficialmente por la Secre
t a r t e de Educaci6n Pública relacionada con su especialT
dad. haber asistido a tres cursos o haber elaborado - -=-
apuntes; aprobar examen de oposición.

Experiencia profesional: Tener un ano como técnico 00--
cente Aux}1 iar "Al'.

c l v- Auxiliar "e" con los siguientes requisitos:

Experie'ncia académica: Tener el titulo de una carrera a
n íve t medio superior reconocida oflctalmentf' por la Se-
cretada de Educación Pública, relacionada con su espe-
cialidad, haber asistido a 4 cursos o elaboraci6n de.--
apuntes y material d í d ác t t c o ; aprobar examen de OpOSI--
e i ón ,

Experiencia profesional: Tener un año como técnico 00'--
cente Auxiliar "B".

Experiencia Profesional: Un año de experiencia como Téc
n í c o Docente, Titular "A".

IV.- Profesor de Asignatura (Hasta 19 horas).

A).~ ~;~fesor Investigador de Enseñanza Superior de Asignat~

a).- Profesor Investigador de Enseñanza Superior, Asignatu--
ra "A".

Experiencia académica: Ser titulado en licenciatura de
nIvelo de una instituci6n con validez oficial, acredi-
tar cursos de superaci6n profesional relacionados con _
su é s pe c ia l I d e d en instituciones de alto prestigio a e a-
démí c o , aprobar examen de ouo s í c í ó n ,

Experiencia Profesional: Tener un año como Profesor de
Enseñanza Superior, Asignatura "8".

b}.- ~;o:'~~~r Investigador de Enseñanza Superior, As l qn e t u->-

Ex pe r í e nc í a Académica: Ser titulado en licenciatura de
nivelo de una instituci6n con validez oficial, acredi-
tar cur~os ~e s~peraci6n relacionados con Su especial ¡-
dad en í n s t í t ucí o ne s de alto nivel académico' h ab e r di-
rigido, real izado y pub í icado algunas investigaciones _
pedagógicas, en beneficio del Sistema Educativo Nacio--
nal, aprobar examen de oposici6n.

Expe:iencia P'r o f e s í o n e l : Tener un año como Profesor In-
vestigador de Enseñanza Superior, Asignatura "A".

r ácnt c o Docente.

B).- Categor1a Asociado.

a).- Asociado "A".

Experiencia a c e dée í c e : Tener el titulo de una carrera.a
nivel medio superior reconocida oficialment(~ por la Se-
cretar1a de Educación Pública. relacionada con su e s pe-
cialidad; acreditar los cursos de supe r ac í én o actuali-
zact6n docente; aprobar examen de OPOSICIón.

Experiencia profesional: Tener 1 ano como Técnico Duce~
te Auxiliar "e".

b).- Asociado "B".

V.- Profesor de Enseñanza Superior de Asignatura.

a).- Profesor de Enseñanza Superior, Asignatura "A".

Experiencia Académica: Ser titulado de una Escuela Nor-
mal Superior Federal o Estatal, n de una Licenciatura -
del nivel con validez oficial. aprobar examen de ooos t cí ón ,
acreditar cursos de superaci6n y actual í z e c í ón docente.

Experiencia Profesional: Tener 2 años de experiencia d9.
cente a nivel general.

b).- Profesor de Enseñanza Supe r í o r , Asignatura "8".

Experiencia Profesion-al: Ser titulado de una Escuela
Normal Superior Federal o Estatal, o de una licenciatu-
ra del nivel con validez oficial, aprobar examen de opa
s t c í ún , acreditar cursos de superaci6n o actualización-
y haber elaborado apuntes y prototipos de material dt d é c
t ico. -

Experiencia Académica: Tener titulo de una carrera a ni
ve l Nedio Superior. reconocida oficialmente por la Se--=-
c~et?da de Edu~ación POblica • .relacionada con su e s pe-
c í e l í d ad , acreditar cursos de superaCión y actualiza- _
ci6n docente, elaborar apuntes y ensayos de practicas;
aprobar examen de oposición.

Experiencia Académica: Tener un año como Técnico Docen-
te Asociado "A".

Experiencia Profesional: Tener un año como Profesor de
Enseñanza Supe r io r , Asignatura "A".

C).- Técnico Docente en Normal Superior de Asignatura.

a).- Técnico Docente en Normal Superior, Asignatura "A".

Experiencia ;'cadémica: Tener titulo de una carrera a ni
ve l medio superior. reconocida oficialmente por la Se--=-
cretada de Educación Púb l í c e , relacionada con su espe-
cialidad acreditar cursos de superación y actualización
docente, elaborar apuntes. ensayos de p r ác tí c e s y proto
tipos de material c t o ac t t c o: aprobar e x aae n de ouo s ¡- -:-
e í ón •

Experiencia Académica: Ser egresadó de una carrera a ni
ve t medio superior reconocida oficialmente por la s ec r é

t ar t a de Educaci6n Pública, relacionada con su e s pect a-'
l í d a d : acredítar cursos de superación y e c t u elí z e cí ó n
docente; aprobar examen de oposici6n.

c).- Asociado "C".

Técnico Docente.

Experiencia Profesional: Tener experiencia docente en
su especialidad.

b l v- Técnico Docente en Normal Superior. Asignatura "8",

Experiencia Académica: Ser egresado de una carrera a n i

ve l medio Superior reconocida oficialmente por la Se c r-é
t e r I e de Educación Pública, relacionada can su e s p e c t a-"
l í d a d , acreditar cursos de superación y actualización-

docente, elaborar apuntes; aprobar examen de o p o sl c í ó n .

Experiencia Profesional: Tener un año como Técnico 00--
cente en Normal Superior. As.i.gnatura "A".

c).- Técnico Docente en Normal Superior, Asignatura "c".

Ex pe r í ancí a Académica: Ser titulado en una c a r r e r e a ni
ve l medio superior reconocida oficialmente por la Se:r~
t a r I e de Educación Pú b l í c e . relacionada e en su ie-=-
lt o a d : acreditar cursos de superación y a c t ue r i z e c
docente. elaborar apuntes y prototipos de material di~-
d á c t í c o ; aprobar examen de oposici6n.

Experiencia profesional: Tener un afio como récnt c o 00--
cente Asoc i ado "B".

C).~ r a t eqo r t a Titular.

a).- Titular "A" con los siguientes requisitos:

Experiencia Académica: pasante de una c e r r e-e técnt c a -
a nivel Licenciatura de la Escuela Nacional de Maestros
de Capacita~i6n para el trabajo Técnico Agropecuario, _
Escuela NaCIonal de Maestros de c a p a c t t e c t óu para el __
Trabajo Técnico Industrial o Centros Educat:vos de _
igual nivel educativo, acreditar cursos de,uperaci6n.-
elaborar apuntes, prototipos de material d í dác tí c o y ha
ber publicado Articulas de c e r ác t e r Pe de qó qi c o ; aprobar
examen de op o s t c í ón ,
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CAP !TULO 1.

OE LOS OERECHOS.

ARTICULO 11.- ádem á s de las obligaciones previstas en

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-

mento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la

Secretaria de Educ ac í ón Pública, disposiciones contenidas en el •

presente Reglamento y d em á s ordenamientos aplicables a la materia.
el personal dCdllémico de las Escuelas Normales t e nd r á las siguie!!.

tes ob l iq e c í one': :

Experiencia Profesional: Tener un año como Técnico 00--
cente en Normal Superior, asignatura "B".

T!TULO SEGUNDO.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL ACAOEMICO.

1.- Prestar sus servicios según las horas señaladas en su
ARTICULO 9'.- Son aplicables a las relaciones laborales

del personal académico del Subsistema de Educación Normal; el Apa!.

t ado "8" del Articulo 123 Constitucional. la Ley Fe de ra l de los

Trabajadores al Servicio del Estado y de aplicaci6nsupletoria. el

Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de

la Secretada de Educación Pública, la ley Federal del Trabajo,

las' disposiciones contenidas en el presente Reglamento y demá s or-

denamientos aplicables en la materia.

ARTICULO 10.- Son derechos del personal académico:

nombramiento de acuerdo a 10 Que dispongan los p le ne s ~
y programas de labores asignados por las autoridades de
la i n s t i t uc í ún :

11.- Asistir con puntualidad al desempeño de las labores do-
centes registrando la asistencia mediante el sistema de
control establecido por la instituci6n;

111.- Desempeñar las funciones propias de su cargo, con la i~
tensidad y cal idad Que éste requiere;

IV.- Cumplir las comisiones académicas afines a su cargo Que
sean encomendadas por la Dirección de la Escuela.

V.- Actual izar continuamente sus conocimientos, preferente-
mente la asignatura o asignaturas Que imparta, de acue!.
do a los programas de s up e r-ec t ón académica profesional
establecidos por las autoridades;

V1.- Impartir en s eñe o z a , organizar y coordinar el proceso de
e p r enc í z e j e , evaluar y calificar los conocimientos y c~
p ac t d e de s practicas de los alumnos, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Art1culo 312 de la Constituci6n Polftica
de los Estados Unidos Mexicanos;

Vll.- Diseñar y presentar al inicio del curso la programaci6n
de l e : actividades académicas Que le sean e rre onende d a s ,
cumplirlas en su totalidad y adjuntar bibliografía y
material correspondiente;

VllJ.- Aplicar e x áme n e s de acuerdo al calendario y normas or ¡-
c í e l e . correspondientes y remitir la documentación res-
pe c t í v a dentro de los plazos Que le sean fijados;

IX.- Presentar a las autoridades docentes al final de cada -
pe r í odo escolar, un informe general sobre el resultado
de l as actividades realizadas en su programa, indepen--
dientemente de informes parciales, relativos al estado
de avance que le sean requeridos por las autoridades --
competentes;

1.- Percibir las remuneraciones correspondientes en su cen-
tro de trabajo, según su tipo, categorla y nivel, con--
forme a los tabuladores vigentes;

11.- Disfrutar de los perfodos de vacaciones. Que se esta--
blezcan en el calendario escolar aprObado por el Secre-
tario de Educaci6n Pública.

1 I 1.-

Se c ub r í r á una prima vacacional en los mismos términos
que la autorizada para el personal académico del Insti-
tuto Poi í t é cn í c o Nacional;

Convenir con la Direcci6n de Educación Normal los térml,
nos y condiciones conforme a los cuales se nodr á pres--
tar colaboración remunerada en la producción de una - -
obra, de acuerdo con las disposiciones de la Ley F~de--
ral de üe r ec no s de Autor y demá s ordenamientos ep t I c e ->
bl es;

IV.- Ejercer la autoridad académica dentro del grupo a su --
cargo desempeñando su actividad conforme a las normas -
y programas oficiales;

V.- Ser notificado por escrito de las resoluciones Que afe~
tan su situación académica.

Respetar el horario de labores Que le sea asignado en
cada perlado escolar, excepto en caSQS de nec~sidades
del servicio debidamente justificadas, o s o l I c t t a r con
oportunidad el cambio del mismo;

Ser adscrito previa capacitaci6n a materias equivalen--
tes afines de un nuevo plan de estudios, cuando por re-
formas se mo d í r t quen o supriman las asignaturas Que im-
partan;

'VIII. •• Percibirlas remuneraciones por participación en ax ane-
nes especules y p r o t e s í ona l e s , de acuerdo con lo esta-
b l e c í do por la eut or t dac competente;

IX. - Percibir remuneraciones extraordinarias por concepto de
becas para.superaci6n académica, en instituciones del -
pa I s o extranjeras, a juicio de la Secretarfa de Educa-

c í ón , Cultura y Recreaci6n.

x.: Percibir v i á t í c o s correspondientes para desempeñar las
comisiones Que se le encomienden;

X.- Con t ri bu í r a la integraci6n de la estructura de la Es--
cuela, a la consecuci6n de los objetivos lnstituciona--

les, a incrementar la calidad docente y a velar por el
o r e s t t qt o y fortalecimiento de las funciones de ensei'\a~
z a , investigación y extensi6n de la cultura;

XI.- Asistir a los cursos de a c t u e t t z e c t ón que la ü í r-ec c í ón
. Generala las Escuelas Normales organicen y a los cua--

les n ey an sido comisionados;

üe senceñ ar sus labores en la institución donde ~stén"--
adscritos, de acuerdo con estas bases y demAs dISPOSI--
c í o ne s aplicables;

V[.-

VI [.-

XII. -

XI V.-

Auxiliar en el cuidado y preservaci6n del mobiliario y
equipo que tenga bajo su custodia; y

Las demá s Que establezcan las disposiciones legales vi-
gentes apl icables y las inherentes a su categorla.

XIII. -

XI [.-

XI.- Solicitar ubicaci6n en los tabuladores superiores a su
c a t eqo r t a , previo el cumplimiento de los requisitos es
tablecidos en este Reglamento, de acuerdo a las p o s í bf
lidades de la instituci6n y mediante el concurso de -=-
oposici6n;

Reintegrarse a su centro de trabajo, turno y funci6n,
sin menoscabo de sus derechos. al término de los car
gas académicos, puestos de c'onr í anz e dentro de la ins=-
t í t uc t ón o comisiones otorgadas por la Secretada, pa-
ra cuyo desempeño hubiese obtenido la autorización co-
rres pond i ente;

CAP !TULO 11\.

DE LAS PROHIBICIONES.

ARTICULO 12.- Queda prohibido al personal académico:

XIII.- El personal académico de tiempo completo gozara del --
año s ab á t ic o en los términos Que establece el t l tu l o -
IV de este Reglamento; y

Impartir clases particulares remuneradas a sus propios -
alumnos en la Escuela Normal;

Modificar los horarios de clase, salvo e p r ob ac í ó n de
las autoridades de la instituci6n;

111.- Abandonar el servicio sin causa justificada, una vez
Que ha registrado su asistencia al desempet'lo de las la-
bores a su cargo;

1.-

11.-

CAP !TULO 11.

DE LAS OBLIGACIONES.

lV.- Aprovechar los servicios ~e~ personal e~ as~nto~ parti-
culares o a j e nqs. a los o f ic í a l e s en la t n s t t tuc t ón a --
Que e s t é n asignados;

V.- p r opr.r-c t cn e r • documentos, datos e ínf o rme s o~iciale~
del Centro Educativo al Que esté adscrito, SIn p r e v r a -
au t ori z a cí ó n de la Dirección de la Escuela; y

XlV.- los demás Que en su favor establezcan las Leyes y Re--
glamentos.
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VI.- En general ejecutar actos contrarios al desempeño de _

sus funciones académicas.
CAP ITULO 1".

OE LOS PROFESORES OE ASIGNATURA.

TITULO TERCERO.
ARTICULO 20.- las profesores de asignatura de Educación

Superior tienen .la obligación de impartir c é t ed r e , según el número

de horas Que indique su nombramiento las cuales no dr é n ser de 1 a
19 horas semanales.

OEFINICION, TIPO, CATEGORIA, NIVEL,

REQUISITOS OE INGRESO Y PROMOCION OE

LAS CATEGORIAS OEL PERSONAL ACADEMICO_

CAPITULO l.

DE LOS PROFESORES.
ARTICULO 21.- Los profesores de asignatura son:

ARTICULO 13.- Los profesores s e r á n ; A).- ~~~f~~~rn{~:!:~~9:d~rB~e Ensenanza Superior de Asignat~

9).~ Profesor de En s eñan z a Superior de Asignatura con n¡ve--
les, A Y B.

De Carrera.
De asignatura.

Técnico Docente.
ARTICULO 22.- Para ser Profesor Investigador de En s e ñ e n

za Superior de Asignatura y Profesor de En s eñanz a Superior de Asi,9.
natura se requiere:

ARTICULO 14.- Son profesores de carrera aquellos que ha
biendo cubierto los requisitos especificas que señala el articulo-

49• de este Reglamento, posean nombramientos de 20 a 40 horas serna

na-mes y se ocupen de las actividades académicas de acuerdo a lo -::
estab I ee i do.

Cubrir los requisito.s señalados en el articulo 49 de es
te Reglamento.

ARTICULO 15.- Son profesores de e s í qne t ur a aquellos cu-
yos nombramientos e s t án considerados entre 1 y 19 no-e s c senena-ne s

y se ocupan de las actividades académicas de acuerdo con las d í s pq
siciones establecidas en este Reglamento.

CAP ITULO IV.

TECNICOS DOCENTES AUXILIARES.

CAP ITULO I I.

DE LOS PROFESORES DE CARRERA.

ARTICULO 23.- son Técnicos Docentes Auxiliares para ac-

tividades Académicas, aquellos que habiendo cubierto los requisi--

tos especificas que señala el articulo 49 de este Reglamento com--
plementan a la enseñanza e investigaci6n de las diversas e s pe cí e l f

dades que se atienden en la institución.

ARTICULO 16.- los profesores de carrera s e r á n de:
ARTICULO 24.- Los Técnicos Docentes Auxiliares adema s -

de impartir el número de horas que tengan asignadas frente a gru--

po, en su tiempo restante debe participar de acuerdo asu catego--

ria y programas de trabajo en:

a).- Tiempo completo con 40 horas semana-mes.

b).- Tres cuartos de tiempo. con 30 horas-semara-mes.

e).· Medio tiempo. con 20 horas-semana-mes.

La jornada laboral po d r á ser continua o discontinua, de

acuerdo con las necesidades del Centro de Trabajo.

a).- Preparaci6n de practicas de laboratorio.

b).- Recolección de especimenes para laboratorio.
c).- Adquisición de materiales para talleres.

d).- Manejo de equipos y aparatos relacionados con el trab~
jo académico.

e).- Aquellas otras actividades de apoyo a la docencia y a -
la investigaciOn, Que las autoridades de la í n s t í t uc í ún
le encomienden.

ARTICULO 17.- Los profesores de carrera de tiempo c on-.-
pIeto no po d r é n tener nombramiento de asignatura.

Los profesores de carrera de tres cuartos de tiempo y los profeso-

res de carrera de medio tiempo po dr an tener 9 horas de asignatura.

ARTICULO 18.- Los profesores de carrera de Educaci6n __

Normal, s e r án : Profesor de Enseñanza Superior e Investigador en el
Sistema de Educ e c í ó n Normal, Profesor de Enseñanza Superior y se _

dividen en tres categorlas:

CAPITULO V.

TECNICOS DOCENTES.

1.- Asistente con niveles A. 9, Y C.
11.- Asociado, con niveles A, B, y C.

JII.- Titular, con niveles A, B, y C.

En las c a t e qo r t e s de los profesores de enseñanza supe--
rior t en d r án los niveles siguientes: A. B, Y C.

ARTICULO 25.- Son Técnicos Docentes en Enseñanza Supe--

r i o t , aquellos que realizan actividades en el aula y talleres, co~

forme a los planes y programas de estudio oficiales, debiendo par-

ticipar en las actividades siguientes:

A).- La elaboración de programas de estudio y practicas, __
ana t r s i s , metodologta y evaluación del proceso enseñan-
za aprendizaje.

9).- la organización y realización de las actividades de ca-
pacitación y superación docente.

C).- El diseño y/o elaboración de materiales y gula de estu-
dio, paquetes d í d ác t í c o s , textos, monografías material
audiovisual, practicas de elaboración de bibl í o q r a f La s
y los apoyos de información que se consideren necesa- _
dos.

•l.-
b). -

el. -
d l.-
el. -
f) ••

9l.-
h). -
¡l.-

Ensayo de pr ác t í c e s y comprobación de las mismas:

Realización de proyectos y ejercicios;

La adecuaci6n de planes y programas;
Elaboración de material did!ctico. apuntes o libros;

Mantenimiento Y s up e r-v í s í ún de talleres;
Apoyo a la supervisión y asesor1a en p r á c t í c a s docentes;

Apoyo a la asesada en el serviciosocial:

Aplicación y evaluación de ax é eene s : e
Aquellos Que le señale el director del plantel conforme
a la naturaleza de su nombramiento.

ARTICULO 19.- los profesores de carrera e dem á s de impar.

tir el número de horas que tengan asignadas frente a o r up o , d e bev-.
r én participar de acuerdo a su categorla y programa de trabajo en
su tiempo restante en:

ARTICULO 26.- Los técnicos docentes de Enseñanza Suoe->

r t o r s e r-án :

üe carrera.

De Asignatura.
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ARTICULO 27.- Son Técnicos Docentes de Carrera, aque- -

Ilos Que habiendo cubierto los requisitos que marca este Reglamen-

to. posean nombramientos entre 20 y 40 horas semana-mes y se ocu--

pen de las funciones técnicas profesionales relativas el $U espec1i
1 i dad.

ARTICULO 37.- Disfrutando el primer año s ebé t f c c en 10_

sucesivo podr-á soUcitar un semestre s ao a t t co por cada tres año s -
de servicie inl n t e r r ump id o s .

ARTrCULO 28.- Son Técnicos Docentes de Asignatura. aQu~

llos cuyos nombramientos estén considerados entre 1 y 19 horas S€'-

llana-mes y SI? ocupen de la docencia, de a c ue r do d 105 límites esta

b l e c i do s en este Regiamente.

ARTICULO 38.- En ningún caso se po s pond r é por mas de --

tres años el disfrute del año s ab é t l c o a un trabajador Que lo haya

solicitado e n los t é r-n í no s de este Reglamento, pero el tiempo que

el personal a c a démí c o hubiese trabajado de s oué s de adquirido este
derecho se r.ompu t a r á para ejercer el siguiente año s eb a t t co ,

SECC¡ON "A".

DE lOS TECNICOS DOCENTES DE CARREPA.

CAPnULO 1[.

DE lAS OBLIGACIONES.

ARTICULO 29.- los t é c n í c o s Docentes de r e r r e r e serán de:
ARTICULO 39.- los candidatos a disponer del año sabati-

c o • d eb e t án presentar una solicitud, indicando los programas de

trabajo de s arr-o l l e do s en el ejercicio de Sus f~nciones docentes o

de in ve s t t q a c i6n durante el periodo s e x en e l anterior al deJ ano s,!

'b é t t c o y al mismo tiempo propondrá el programa de actividades para

dicho año.

a).- tt emp o completo, con 40 horas jornada semanal.

b).- Tres c ue r to s de tiempo, con 30 horas de Jornada semanal.

ARTICULO 30.- los Técnicos Do c e n t e s de tiempo completo,

no uo o r á n tener nombramientos de a sl q-t a t u r a . los técnicos docen--

tes de carrera de tres cuartos de tI emo o y medio tiempo, podrán t~
ne r hasta 'J horas de asignatura.

a ) • - I~ U xii i el r

b A s o c l dOO

c).- Titular.

la sol í c it ud deberá presentarse cuando menos seis meses

antes de su í n í c l o al Director de la Escuela Normal de su adscrip-
ción, Quien 1,1 t u r ne r á a la Comisión Dictaminadora y publicara - -

oportunamente el listado de las solicitudes Que. para el goce del
ano .s e b é t t c o • se hayan presentado. la respuesta de la Comisión Dic-

t am in a do r e de t-e r é ser dada a conocer a los interesados en un plazo

no mayor de 45 dfas h áb i l e s contados a partir de la r e c n e de entr!,

q e de la solicitud.

ARTICULO 31.- los Técnicos Gocen tes de Carrera se divi-
den en t. re. ':, - J ~

ARTICULO 40.- los programas de actividades del año sab!
tico de be r é n comprender algunos de los aspectos siguientes:

ARTICULO 32.- LJS Técnicos Docentes podrán tener las ca-

t e qo r í a s de: a}.- Investigación c t ent t r r c a , pedagógica y tecnol6gica e du-
e e t í va;

,\uxi 1 íar en tres niveles, A, 8 Y C.

Asociado en tres niveles A, B Y C.

Titular en dos niveles A y B.

b).- Ef e bo r a ct ón de apuntes. libros, objetivos educacionales
y r e ec tí vo s de evaluación;

SECCION B.

DE lOS TECNICOS DOCENTES DE ASIGNATURA.

c).- Actividades de apoyo a la enseñanza, la investigación y
el desarrollo tecnológico;

d).- Estudios de co s t o r e do , especialización. actualización y
actividades postdoctorales; y

e).- t e oec t t e c í é n y actualización docente en tecnologfa edu-
cativa, realizables en las unidades académicas de la--
Institución ° bien a través de convenios can institucio
nes cl on t Lfí c e s nacionales o extranjeras. -

ARTICULO 33.- los Técnicos Docentes de Asignatura. po--
drán tener nombramientos de l a 19 horas. las Que deberán de s em p e-

ñ e r en aulas, talleres y laboratorios. cama establece el a r t t c ul o
23 de este Reglamento.

ARTICULO 34.- Para ocupar las categorias y niveles seri~
lados en este Reglamento, de b e r é n cubrir los requisitos estableci-

dos:

ARTICULO 41.- En los casos Que el solicitante prefiera
di s f r u t a r del año s a b é t i c o en una Institución diferente a la de su

adscripción deberá contar con la carta de aceptación de dicha Ins-
ti t uc í ó n .

r lTUlO CUARTO.-

AÑO SASA TI CO.

ARTICULO 42.- El trabajador beneficiario del año saba..!.
ca. deb e r é entregar a la Comisión Dictaminadora can copia a la Di.

rece i ó n de la Escuela Normal de su adscripción. un informe y otro
al final de las actividades desarrolladas.CAP lTUlO l.

DE lOS DERECHOS.

ARTICULO 35.- El personal académico de tiempo c ornp l eto.
cubriendo previamente los requisitos establecidos por estas o a s e s .
po d r á n solicitar cada 6 años contados a partir de la fecha en Que

haya obtenido la de f i ni t l v t da d en el tipo c e t e qo r í e y nivel. e l 9.9
ce de un año s e b é t ¡co.

ARTICULO 43.- En ningún caso se puc r é sustituir el año
s ab á ti c o por una c orapen s a c i ón económica. no s e r é n acumulables dos

-r-r s '~-'11; s ab á t i c o s ,

ARTICULO 36.- El año s ab á t ic o consiste en separarse un _
e no de sus labores a c e dém ic a s , con goce de sueldo y sin pérdida de

Sus derechos, a fin de dedicarse al estudio, investigación y e c t i .

ví d e de s Que coadyuven a superarse e c a dém í c a y profesionalmente.

ARTICULO 44.- El profesor en disfrute del año sabático,
CH:e no c ump ! a con su programa por causas imputabl es a él, se 1e ._

suspenderá el ejercicio del año sabático en vigencia, debiendo in-

"o r na r s e con toda )portunidad a la Comisión Dictaminadora en caso

de impedimento involuntario del profesor para llevar a cabo-dicho

ejercicio. lo e n t e ri o r sin me n o s a c abo de Que la institución aplj--

que las s a nc i o ne s a Que haya lugar y finque el pi iego de responsa-
b ¡ 1 idad correspondiente.E: afio s ab á tt c o s e r é autorizado por las comisiones correspondien--

~-?S JL~ e c ue r d o con los procedimientos Que se describen en el c s oí .
"ul c te¡ P'r o c e d I mi e n t o -íe este Tftulo.
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CAPITULO 111.

OE lOS PROCEDIMIENTOS.
a).- Cubrir una plaza vacante.

bl.- Cubrir temporalmente una licencia de conformidad con lo
establecido en este Reglamento y disposiciones a fines.

ARTICULO 45.- La Comisión Dictaminadora de l año s eb á t r-
ca sera la misma Que haya integrado en cada Escuela 'to rne l para __

aprobar el ingreso o promoción del personal docente { contara con

la Validaci6n de la Comisión Central Que para este efecto nombrara
la üí r e c ci ón General de Educación Normal.

ARTICULO 54.- El nombramiento Que se otorgue al p e r s o-.-
nal docente de nuevo ingreso, estará sujeto a lo establecido po r _

l a Ley Federal de 105 Trabajadores al Servicio del Estado, el RE--

glamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de _
la Secretada de Educación y el presente Reglamento.

ARTICULO 46~- Para solicitar el año s ab á t i c o , se deberá
tener 6 anos de antigüedad en las categorías de t t emoo completo.

TITULO QUINTO.

ARTICULO 47~- El personal académico que n o obtuvo cate-
godas de tiempo completo al efectuarse la r e c e t e q o rl z e c í ón y el _

personal que no se c e t e qo r i z ó contará la antigüedad en las c e t e q o-
das de tiempo completo. a partir del momento de Su cb t en cí ó n .

ORGANOS QUE I NTERV I ENE N EN El 1 NGRESO

y PROMOC¡ON DEL PERSONAL ACADEMICO.

ARTICULO 55~- En el ingreso y promoción del personal __
académico intervendrán Como órganos p r o po s í t í vo s para las autorida
des competentes:

ARTICULO 48~- No se considera como interrupción de lab.Q
res para efectos del año sabático 10 siguiente:

a).- Inasistencias por licencia médica expedida por el l n s t í

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los t r a ba t a có
res del Estado {ISSSTE} y el Instituto de Seguridad"So=-
cial del Estado de Tabasco. (lssET).

a).- la Comisión Dictaminadora.

b).- Los Jurados Calificadores:

CAP lTUlO 1.

b).- Desempeño de otras actividades académicas y científicas
establecidas en programa de interés para l e s l n s tí t uci o
nes del Subsistema de Educación Normal s t en-p r e y cuando
estas actividades sean programadas. autorizadas, contra
ladas y evaluadas por las autoridades. ü í c r.a eu t o rí z e -."
ci6ñ tendrá efecto durante un año y podrá ser renovable.

c).- Cuando hayan comisiones otorgadas por la Se c r e t a r l a , pa
r-e cuyo de s e npe ño hubiese obtenido la autorización ca-=-
r r e s po nd iente.

DE lA CDMISIDN DICTAMINADORA.

ARTICULO 56~- Para la selecci6n y promoción del perso--
nal académico. se í n t e q r a r á una Comisión Dictaminadora en cada una

de las Escuelas Nor-males, cuya función s er-á la de instrumentar, va

l o r a r y dictaminar los concursos de oposición y emitir el dictamen
p r op o s í t í vo correspondiente.

ARTICULO 49~- La Comisión Central del año s a b á tí c o ten-
dra COmo func iones:

ARTICULO 57~- La Comisión dictaminadora de cada escuela
tendrá carácter honorifico, temporal y estará integrada por:

a).- Establecer las pol l t í c e s académicas generales del año
sabát ica;

b).~ Aprobar los programas generales para el des a r t-o l I o del
año s ab á t í c o , s e qú n 10 establecido en este Reglamento.

c)~- Autorizar las solicitudes aprobadas por la', Comisiones
ü í c t en í n edo r e s , tomando en.cuenta las p r l or t d e de s para
el e j ar-c í c í o del año s ab é t r co , en función de los pro--
gramas generales del mísmo , aprobados por la Direcci6n
General de Educación Normal; y

d).~ Evaluar el resultado de las politicas e c e dr-mí c a s . los
programas generales y recomendar los cambio-s pertinen-
tes, en los términos de este Reglamento.

1.- Dos representantes nombrados por la Dirección de la Es-
c ue la.

11.- Dos representantes de los profesores, elegidos en Asam-
blea del personal Ac a dém i c o de cada Escuela 'io r-mal . con
vacada con la r ep r e s e nt a c i ón de la o r q a n i z ec i ó n Sindi--=-
cal.

ARTICULO 58~- Para poder ser electo miembro de la Comi-
sión Dictaminadora de una Escuela. se requiere:

ARTICULO 50~- Cuando el número de solicitudes para di~
frutar el año s ab á t t c o ocasione desequilibrio en la buena marcha
de la l n s t it ucí ó n , la autorizaci6n s e r é de manera e s c tl o n e d e .

a).- Ser mexicano;

b).- Poseer por lo menos titulo nivel de licenciatura y r o r-
mal' parte del personal académico de la escuela no r mal c"

c).- Tener reconocido prestigio profesional.

CAPITULO IV.'

ARTICULO 59. ~ Cuando una escuela Normal sea de nueva __
creación y no tenga personal docente que cubra los requisitos se-

ñalados para ser integrantes de la Comisión Dictaminadora, f u n qí r á

COmo tal la Comisi6n Dictaminadora de la escuela normal mas cerca-
na en la entidad.DE LA SELECCIDN. INGRESD. PROMDCION y

DEFINITIVIDAD DEL PERSONAL ACADEMICO.

ARTICULO 51.- Para ingresar como académico docente de -

las escuelas normales. así como para ser promovido de be r á cumplir-

se siempre el procedimiento para el concurso de oposición estable-

cido en este Reglamento.

ARTICULO 60~- los miembros de la Comisión Dictaminadora
durarán un año en sus funciones y p o d r á n ser ratificados en sus __
cargo s.

ARTICULO 61.- La Comisión Dictaminadora se organizará y
f un cí o n a r á de acuerdo con las reglas siguientes:

ARTICULO 52~- Para ingresar al sistema de Edu c a c lón No r

m.aI. Como miembro del personal académico se requiere: .).-

ARTICULO 53~- El ingreso del personal académico podrá -

~~~gi~~g~o~~yg~e~Á~T~d~d:b ag¿~Rt:nt~n dYa I :5~~;1~i2~r=:
mal. En caso d~ inasistencia del presidente a un. reu--
n í ó n s e r é sustituido por quien le siga de antigüedtd;

la ComisiOn Dictaminadora designad de entre Sus llIiem--
bros el que deba (ungir COI!lO Secretario. En c e s o de • _
inasistencia de éste a una reunión, la Comisi6n eligirá
a Quien deba sustituirlo.

cL- Podrá sesionar con la asís te n c í a de··dos de 'iUS l'Ili~"t!:'r:"l5.
siempre que se encuentren representados. la Oir~:::~:5:"1 -
de la Escuela y los Profesores;

b). -

a).- Reunir todos los requisitos establecidos en este Re a l a-
mento.

b).- Aprobar el COncurso de oposición de acuerdo a este Re--
glamento,

ser:
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CAP !TUlO 11.

a).- Cuando la dirección de la escuela cuente con las vacan-
tes correspondientes, -eeec t e r-a y pub l í c ar a la convoca
toria respectiva para el personal docente requerido la-
Que deb e r á ser dada a conocer ampl í ane nt e , por eee t o de
6rganos oficiales y sindicales de informaciOn que dis--
pongan y un diario de circulaci6n regional y nacional,
además de fijarse en lugares visibles de la propia es--
cuel a;

d).~ El veredicto de la Comisión Dictaminadora de be r á estar
avalado por unanimidad de sus integrantes.

OE lOS JURADOS CAl! F ICADORES.

ARTICULO 624- los jurados cal ificadores s e r án órganos -

e ux t lí a r e s de la Comisión Dictaminadora en la elaboración y calif.!.

c a c i ón de los exámenes de Oposición para el personal docente y de-
berán estar integrados por un má xí mo de 5 miembros y un mínimo de

3 previa solicitud de la Comisión Dictaminadora del á r e e académica

respectiva.

b).- Los aspirantes debe r é n presentar una solicitud de ingre
so acompañada del currículum ..••itae debiendo adjuntar ~7
dos copias de los documentos Que certifiquen los requi-
sitos anotados;

ARTICULO 63.- Para ser integrante de un jurado c al í f í c a

do r se requiere ser personal docente distinguido y de igualo con

mayor c e t e q o r I a , Que la abierta a concurso en la disciplina que se
trate.

c).- La Comisión Dictaminadora re ..••í s e r é la documentaci6n y -
si se apega a los requerimientos de la convocatoria pr.Q.
cederá a registrar a los aspirantes;

d).- la Comisión Dictaminadora comunicar~ por escrito a los
aspirantes el lugar y fecha en que se llevar! a cabo el
examen de op o s t c t én ;

TITULO SEXTO.

PROCEDIMIENTO PARA El INGRESO Y

PROMOCIDN DEL PERSONAL ACADEMICO.

f). -

e).- la Comisi6n Dictaminadora debera entregar por escrito a

la dí r ec c í ún y a la Organización Sindical. los resulta-
dos del concurso dentro de los 15 d l a ..,. hAbiles siguien-
tes a la celebración del mismo. para SU conocimiento;

El dictamen favorable o desfavorable a un candidato, se
le no t í f í c a r á por escrito. la direcciOn de la escuela -
tramitara las propuestas Que correspondan. Si no hubie-
ran presentado candidatos, el concurso ser! lIeclarado -
desierto; y

CAP !TUlO I.

DE lOS CONCURSOS DE OPOS I C 1 ON.
g). - En caso de inconformidad del sustentante, éste podr~ --

presentar solicitud de revisiOn a la comisiOn dictamin~
dora en un plazo de 10 dtas háb I l e s , contados a partir
de la fecha de la comunicación del resultado, la Que en
los 10 días h áb í l e s siguientes r-ec t í r t c e r-a o ratificara
su dictamen. El fallo del concurso sera inapelable. En
caso de que el dictamen p r opo s í t í vo sea negativo para -
el concursante, éste s ó l o podr-á ..••ol ..••er a concursar has-
ta pasado un año de la resolución inapelable.

ARTICULO 64.- la promoción del personal académico a las

diferentes c a t e q o r t a s y niveles en l a s Escuelas Normales se otorg~
r á mediante el concurso de o po s icí ó n c o r r e s p o ndí e n t e según lo est~

bl e c i d o en este Reglamento, una vez que haya comprobado con su n c-

j e de liberación de actividades, el cumplimiento satisfactorio de

sus o b l igaciones docentes.
ARTICULO 70.- La convocatoria deber&. indicar:

ARTICULO 65.- El concurso de oposición es el medio para

el ingreso y la promoción del personal académico de las Escuelas -
Nor-ma l es.

a).- Los requisitos qua deber-án satisfacer los aspirantes, -
los cuales se r én acordes con la disciplina de Que se --
trate;

b).- El á r e a y la materia en su caso en que se celebrara el
concurso;

ARTICULO 66.- los concursos de op o s t c í ó n po o r á n ser: c).- El nüne r-o de plazas a concurso al tipo, categorfa y ni-
vel de las mismas;

d).- Los procedimientos y pruebas Que se r e a l í z e r án para eva
luar la capacidad profesional y docente de los aspiran7
tes:

a).- Abierto para ingreso.

b).- Cerrado para promoción.

El concurso abierto de oposición para ingreso. es el --

procedimiento por el que se puede aspirar a obtener una categoría

y nivel vacante puesta a concurso. El concurso cerrado de o po s ¡. -

ción para promoción es el procedimiento mediante el cual el perso-

nal académica de las Escuelas Normales, puede ser ascendido de ca-
tegoría o nivel.

e).- Los lugares y fechas en que se p r ec t í c ar án las pruebas
de evaluación;

f).- El plazo para la presentaci6n de la documentaciOn reQu!

r í d e que na de be r é exceder de 10 d l a s hAbites c ent ados
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria.

ARTICULO 67."" Cuando exista plazas vacantes pueden sol.!.

citar a la dí r e c cí ó n de la escuela normal, que se abra un concurso

de oposición:

g).- las funciones académicas a realizar; y

h).- La jornada, horario de labores. perlado de contratación
y salario mensual;

a).- El subdirector técnico;

bl . - Los Jefes de academia;
La organizaci6n sindical; y

t r s interesados cuando se trate de concurso cerrado.

ARTICULO 71.- La Comisión Dictaminadora determinara a ~

cual o cuales de las siguientes pruebas específicas deberAn sorne--

terse los aspirantes.

a).- Crítica escrita del programa de estudios o de investig.!
ci6n correspondiente;

CAP !TUlD 11.

DE lOS CONCURSOS DE OPOSICIDN

PARA INGRESO O CONCURSOS ABIERTOS.

b).- Ex po si c ión escrita de un tema del programa en un mAximo
de 20 cuartillas;

ARTICULO 68.- El procedimiento para designar al persa--

na! docente e través del concurso de op o s t cí ó n para ingreso o con-

c o-vo uo t ar t o • deberá quedar c on cl u Itf o en un plazo no mayor de 30

aras n á b í l e s contados a partir de la fecha de publicación de la --

convocatoria respectiva.

c).- Ex po si c í ón oral de los puntos anteriores;

d).- Interrogatorio sobre la materia;

e).- Pruebe. didactica consistente en una exposiciOn cuyo te-
ma se t t j e r á cuando menos con 48 horas de anticipaci6n;

f).- Formulaci6n de un proyecto de investigaciOn sobre un --
p r ob l ema determinado; y

ARTICULO 69.- e a r e el concurso abierto de o po sí cí ó n se

g).- El desarrollo de i.l e s pr ac t t c as correspondientes;

los e r áme ne s y pruebas de los concursos s e r é n siempre -
en igualdad de circunstancias y abiertas al público. Pa
r e l e s pruebas e s c r í t a s se e once de e a a los concursantes
un o t e z o no mayor de 15 dr e s habites para su presenta--
e i 6n.

ob s e r v e t á el o ro c e cr ote n tc s : 1:; ¡ "0'1'-2
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ARTICULO 72.- Los criterios de e v e l uec í ó n que d e be r á tE:

mar en cuenta la Comisión o.ictaminadora para f o r-nul a r sus d t c t áme-

ne s , e s t e r é n basados en los instructivos que para el efecto elabo-
re la Dirección General de Educación Normal.

TITULO SEPTIMO.

OE LAS FUNCIONES. OEFINICIONES.

OISTRIBUCION OE ACTIVIDADES. LICENCIAS Y COMISIONES:

ARTICULO 73.- No r e que rí r é concurso cte oposición al pr~

fesar que se haga cargo de un grupo vacante y hey a presentado y __

aprobado en la Escuela el concurso de op o si c í ón en la asignatura

que se vaya.a impartir. En este caso, la d í r e c cí ón de la escuela _
har"A la designaci6n interna.

CAP ITULO l.

DE LAS FUNCIONES Y SU DEFINICION.

ARTICULO 78.- Las funciones especificas que dan origen

a las diversas actividades con las cuales se integran los progra--

mas de trabajo signado al personal académico de las 'escuelas norma
les son de:

ARTICULO 74.- Cuando la dirección de la escuela cuente

con las vacantes de promoción. redactar! la convocatoria r e s pe c t l .

va para el personal académico requerido, la que deberá ser dada a

conocer ampliamente por medio de informaci6n c o r Que disponga la -
propia escuela,

a). - Docenc i a.

CAP ITULO 11l.

DE LOS CONCURSOS DE OPOSICION PARA

PROMOC I ON O CDNCURSOS CERRADOS.

Se integra con el conjunto de actividades que el p t-o t e-
•. sor desempeña en el aula, el laboratorio, el taller o la comuni-

dad. conforme a los planes y programas de estudio aprobados y de _
acuerdo con los programas de actividades Que c o r r e s pon o a n a su ca-
t e q o rí e académica. Además del desarrollo de esta función í mp l i c e
actividades como la preparación de clases, atención de alumnos y -
preparación de prácticas. aplicación y evaluación de exámenes.

b).- Investigación.

Se integra con el conjunto de actividades Que el perso-
nal académico realiza en programas de investigación científica, pe
dagógica y tecnológica. previamente aprobados por la institución y
en el marco de los programas de actividades que se le asignen.

c).- Apoyo a la enseñanza. la investigación y el desarrollo
t e c no l ó q í c o ,

Se integra con el conjunto de a c t i v t d a de's pedagógicas,
técnicas y profesionales de apoyo a las funciones fundamentales __
de enseñanza e investigación pueden ser actividades de servicio o
bien, actividades operativas directas o de í nve s t í q a cí ó n y desarro
110 experimental accesorio (diseno. construcción. operación. c cn s eF
ve c í ó n de e qu í p o s y dispositivos a s o c t e do s a las diversas e s pe ci a-'
I id e de s Que se atiendan).

d).- Superación Académica.

ARTICULO 75.- Podr-é solicitar Que se abra un concurso-

de oposición cerrado para promoción:

El personal docente con plaza en propiedad que haya cumpl ido un --
.eño de servicio ininterrumpido en una misma c a t e q o r t a y nivel, con

el .ob j e t o Que se resuelva si procede su ascenso a la categoría o -
nivel.

ARTICULO 76.-El procedimiento a seguir en el concurso
cerrado de oposición para promoci6n, será el s i cu i e n t e :

a).- Los interesados, p o d r á n solicitar por e s.c r l t o a la di--
r e c c í ó n de 1a escuel a que se abra el concurso correspo.!:!.
diente;

b). -

Es la participación del profesor en todas aquellas acti
ví d e de s aprobadas por la in s-tí t u c i ó n que tiendan a la elevación de
su nivel y su capacidad académica. Esto incluye la r e e l l z a cí ó n , e e
t uelí z ací ón . t e c n o l o q í é educativa, participación en seminarios de-:
p ar-t ame n t al e s , simposium, congresos y otros similares.

e).- Funciones complementarias.

e). -

Después de verificar si se satisf~cen los reQ~isitos r!:.
glamentarios, se enviar! a la Comisión Irí c t am in a d o r a , -
dentro de los 15 d t e s náb í l e s s l quí e n t e s a la fecha de
presentación de la solicitud, l?s expedien_te~ de ~os a~
pirantes junto con las ob se r v e c í one s de la dIreCCIÓn s~
bre 1a 1abo r docente de éstos;

La Comisi6n Dictaminadora previo estudio de los e xpe- -
dientes y, en su caso' de la aplicación de las ~r~ebas -
especificas referidas en los concursos ele OPOSICión pa-
ra ingreso establecidas en el articulo 71 de e~t~ Reql~
mento. y una vez real izado el concurso de OPOSICión e o-
r r e sponrt t en t e emitir! su dictamen dentro de.los,3D di as
subsecuentes en Que se hubiesen real t z e do dichas prue--
bas notificando por escrito los resultados a la d t r-e c ,
ci6~ de la escuela, a las autoridades competentes. a la
Organización Sindical y al interesado;

La Comisi6n Dictaminadora al encontrar que los ínteres~
dos satisfacen l'osreQuisitos r-e q l ame n t er í o s y Que han
cumplido con los planes de docencia o illvest~gación de
su programa de actividades, prOp?ndrá.la a~tltud de los
candidatos para la c a t eqo r t e o ní ve l inne d í a t o s uo e r t o r :

el.- Si el dictamen de la Comisión Dictaminadora es desfavo-
rable al solicitante, éste c on s e r ve rá su misma catego--
da y nivel. sin meno~cabo del derecho d pa r t i c i pa r en
los concursos de o po s í c í ón Que se abran.

Estas comprenden la adecuación de programas de estudio,
apuntes, notas o textos, asesadas. r e vi s t ó n de tesis, revisión de
prácticas pedagógicas, coordinación de actividades de servicio so-
cial, asistencias a reuniones de academias y exámenes, supervisión
a la enseñanza y otras sí ml La r e s . Asl como actividades de apoyo al
personal académico y de investigación, -en la operación y manejo de
equipos. materiales dí d á c tí c o s yen global todas aquellas Que con-
tribuyan al mejoramiento de la enseñanza.

o }. -

CAP I TULO Il.

DE LA DISTRIBUCION DE LAS
ACTIVIDADES ACADEMICAS.

SECCION "A".

DEL PERSONAL DE ASIGNATURA.

f). - En caso de inconformidad del s u s t e n t an t e , éste podrá --
presentar solicitud de r e ví s í ón a la r.ont s t ón Dictamin~
dora misma Que en un plazo de la d í a s h á b i l e s s t qu i e n->-
tes ratificará o rectificará su dí c a t men • El fallo Que
recaiga al recurso de inconformidad es i ne pe l e bl e .

En caso de que el dictamen p r o po sí t í v o sea negativo pa-
ra el c on cu r s a n t e • éste sólo p oo r á volver a concursar -
hasta p e s a dc un año de la r-e s o l u c i ón l ne p el a bl e ; y

ARTICULO 79.- El personal a c ad é mic o de a s i qa a t u r a t r.e ne
la obl í q ac í ón de impartir cátedra según el nÚ!nero de n o r e s Que e s

pe ct f ique n su nombramiento y el hor-ar'i," iue ps:.:hlezciJ'l I e s JV'-~'-'

des de la Es c u el a Normal, c o o t o r me a la t ente t a b l e :

g).- El cambio d·e., un miembro del personal docente de carrera
de medio tiempo a tres cuartos de tiempo o de tres c u e r
tos de tiempo a medio tiempo, dentro de la misma c a t e qó
da y nivel. se oodr á efectuar de a c u er d o e las oe c e s ¡r
dades académicas y del servicio del ple n t e l .

HORA') DE NDMBRAMlENT] H(\R'''C:, DE CU\SE ANTE GRUPO.

De I a ID h o r a s Tnja s
Ha s t a II hora s 10 'io r a s
He s t a 12 hora s I! ~1;. 3S
Ha sta 13 hora s 11 n o r a S
Ha sta 14 hora s JI hora s
Ha s t a 1 S hora s 12 no r s s
Ha s t e ¡6 hora 5 13 hora s
Ha sta 18 hora s ¡4 hora s
Ha s t e 19 hora s 1 S hora 5

ARTICULO 77.- -r t pe rs on e I seleccionado conforme a lo es

t e b l e c í do en este Reglamento quedará adscrito a Id Escuela Normal
que convocó el concurso de aposición para su prom· c i ón •
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SECCION "S".

DEL PERSONAL DE CARRERA.

ARTICUlO 82.- Cuando las horas frente a grupo asignadas

a un profesor de carrera, no coincidan con el número de horas est!

bl e c.í d a s en este Reglamento para cada c a t e qo r í e , se de be r á ajustar

al limite inmediato superior e inferior má s cercano sin que la di-

ferencia exceda a dos horas en cada caso.

ARTICULO 80.- El personal académico de carrera de e n s e-

ñe n z a superior en el Subsistema de Educación Normal tiene la obli-

gación de impartir catedra. realizar las funciones y actividades -

'propias de su especialidad Que se le asignen de acuerdo a las nec~
s í d e de s del servicio. La í mp e r t í cí ón de clases se h a r á con base a

la distribución siguiente:

Todas las horas que el personal docente no dedique a impartir cla-

ses. las dedicaré. dentro de la in s t í t uc í ón a otras actividades ac~

démí c a s Que le sean asignadas por las autoridades de la escuela --

normal correspondiente.

Titulares de:
ARTICULO 83.- El personal académico de las escuelas no..!:.

males deberá cubrir totalmente el tiempo c o nt r e t e do en alguna o al.

gunas de las funciones de docencia, í n ve s t í q e c í ó n , e x t e n s í ó n o ap~

yo docente. debiendo desempeñarlas en los horarios y lugares defi-

nidos. s e qú n las necesidades del servicio y de acuerdo a su c a t e qc

r t a.

a).- Tiempo completo, un ml ní mo de 6 horas y un máximo de 12
horas semanarias;

b } . - Tres cuartos de tiempo. un mi n imo de 6 horas y un má x i-
mo de 14 hora s semanarias;

e) .- Medio tiempo. un mi n imo de 6 horas y un má x imo de 10 ha
ras semanarias.

Los Asociados de:

b).- Tres cuartos de tiempo. un m í n í mo de 9 horas y
mo de 14 horas semanarias;

rn á x i-

ARTICULO 84.- Cuando el personal académico de carrera -

de medio tiempo y de tres cuartos de tiempo tengan horas de asign~
t u r a , deberán cubrir el tiempo contratado como personal docente de

carrera; en cuanto) a 1as horas de asignatura deberán cumpl irse an-

te el grupo el nú ne r c de horas Que í n dí c a la siguiente tabla:

a).~ Tiempo completo, un mínimo de 9 horas y un máximo de 18
horas semanarias;

c).- Medio tiempo. un m í n l mo de 9 horas y un máximo de 12 ha
ras semanarias: NOMBRAMIENTlS DE ASIGNATURA HORAS FRENTE A GRUPO.

Los Asistentes de:

a).- Tiempo completo, un mínimo de 12 horas y un máximo de -
22 horas semanarias;

b).- Tres cuartos de tiempo. 'In mlnimo de 12 horas y un má x ¡
mo de 20 horas semanarias;

c).- Medio tiempo. un m1nimo de 10 horas y un máximo de 12
horas.

El resto del tiempo deberán dedicarlo a los proyectos
de í n ve s t í q a cí ón a los cuales fueren asignados por las
autoridades de la escuela normal correspondiente.

ARTICULO 81.- Los t é c n t c o s docentes de carrera de en se-

i'ianza superior podrán impartir c á t e d r e y realizar las funciones y
a c t-i v í d e de s propias de, su especialidad. de acuerdo con las necesi-

dades del servicio.

Las horas Que no se dediquen frente a grupo. debed n ser apl icadas

en actividades de apoyo a la docencia de conformidad con el artic~

lo 78 de este Reglamento.

La impartici6n de clases se h a r á conforme a la dí s t r ibu

c í ón siguiente:
CAPITULO 111.

DE LAS LICENCIAS Y COMISiONES.

Los Titulares de:

a).- Tiempo c onp l e t o; un mínimo de 12 horas y un máximo de -
14 horas semanarias;

b).- Tres cuartos de tiempo, un ml n l mo de
mo de 14 horas semanarias;

horas y un o á x ¡-

ARTICULO 85.- El personal docente de las escuelas norm~

les qo z a r á de los de r e c no s í n h e r e n t e s a licencias previstas en la

Ley federal de los l r e b e j a oc r e s al Servicio del Estado. en la Ley

del Instituto de ::;~guridad y Servicios Sociales de los Trabajado--
res al Servicio del Estado; en la Ley del Instituto de Seguridad -

Social del Estado f e Tabasco y en el Reglamento de las Condiciones

Generales de Trabajo del Personal de la Secretaria de Educación PÚ

b 1 i ca.

c).- Medio tiempo. un ml n imo de 9 horas y un máximo de 12 no
ras semanarias.

Los Asociados de:

a).- Tiempo completo, un ml n imo de 15 horas y un máximo de -
20 horas semanarias;

b).- Tres cuartos de tiempo. un mínimo de 12 horas y máxi
mo de 18 horas semanarias;

c).- Medio tiempo, un mínimo de 12 horas y un máximo de 14 -
horas s ema n e r i e s .

ARTICULO 86.- El personal docente tendrá derecho a 1 i--

c e ncr a o c om i s i one s en los siguientes casos.

Los Asistentes de: al.- Con goce de sueldo.

a).- Tiempo completo. un mtnimo de 18 horas y un ná xi rno o e •
26 horas semanarias;

1._ Por enfermedad, en los t é r mi n o s del Reglamento es -
Co n dí c í o-i e s Generales de Trabajo de la Secretar
Edu c a c i ó : ">úbl i c e y·la Ley del Instituto de Se·~ r ¡ ae ~
Y Se r vi c t o s Sociales de los Trabajadores del Es a e
(15S5TEl, en la Ley del Instituto de Se o u r r d a t t a l

b).- Tres cuartos de tiempo, un ml ní mo de 15 horas y má x i
mo de 21 horas semanarias;

C).- Medio tiempo, un mlnimo de 12 horas y un máximo de 15 -
horas semanarias. del E's t a d a de Tabasco (IssET);
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II.- Con el fin de dictar curso de corta duración o c on f e r e n
cías en otras i n s tí t u c io n e s docentes que sean de ¡nte--=--
r é s para el Subsistema de Educación No rm a l o de la Edu-
cación en general y previa au t o r í z e cí ún de la autoridad
competente.

TRANSITORIO

ARTICULO UNICO.- En c ump l í mí e n t o a lo pre c ep t u e d o por -

el Articulo 109 .de la ley Orgánica del Poder Ej e c u tí vo , pu b l Lqu e s e
el presente Reglamento en el Periódico Oficial del Gobierno del E2
t aoo • para Que entre en vigor al d l e siguiente de la misma.

DADO EN El PALACIO DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMQ

SAo CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS VEINTISEIS OlAS DEL MES -

DE ABRIL DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

EDICTO
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO

1\10.6904

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos
Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- México, D.F.
EXPEDIENTE Número 436/93.
DESPACHO 1290-93.
ce. JAIME GONZALEZ SOLANA, JAIM-E GONZALEZ NAVA, GILBERTO _
TEREAN GUTIERREZ y JAIME MENDEZ GALICIA.

En los autos del expediente citado al rubro se dictó _
un acuerdo por el Pleno del Tribunal Superior Agrario de _
fecha seis de Septiembre del año en curse, ordena la noti-
ficaci6n por Edictos en t~rnlinos del articulo 300 del C6Ji
go Federal de Procedimientcs Civiles ~~ fiplicaci6n Suplc:Q
ria, el auto de radicació¡l siguiente:

lIMéxico, Distrito Federal, a veinte de Ab r í I de ;'1i ¡ 'i:.;

vecientos Noventa y Tres.- Por recibido El expEdiente núme
ro R/Nº09861/91 DE Nuevo Centro de POblaci6n Ejidal relati
v6 il poblado "EL CARMEN" del Municipio de Huimanguillo, ~
Estado de Tabasco que remite la Secretaría de la Reforma _
Agraria, registrese en el libro de Gobierno bajo el número
~36/93 y con fundamento en el articulo 4' Transitorio, _
fracción 11 de la Ley Orgénica de los Tribunales Agrarios,
téngase el mismo por radicado en éste TrIbunal; notifíque
se en términos de la ley a: Los Integrantes del Comité P~r
ticular Ejecutivo del poblado solicitantE, así como a JAJ~
ME GONZALEZ SOLANA y JAIME GONZALEZ NAVA, propietarios ue
dos predios innominados y a GILBERTO TERAN GUTIERREZ y JAI
ME ~'ENDEZ GALlCIA respecto de dos predio~, innominados, to-

dos ubicados en la Ranchería "TI~RRA COLORADA", Municipi0 ,
de Huimanguillo, Estado de TabascD.- Y mediante oficio a -
la Procuradía Aqr ar ie , t ú rne se al I~agistrado Ponente y e,;
su oportunidad lístese para su resoluci6n defjnitiva, pu--
bliquese en el Diario Oficial de la Federaci6n.

Así lo acord6 y firma el Presidente del Tribunal Supe-
rior Agrario DR. SERGIO GARCIA RAMIREZ, ante el Secretario
General de Acuerdos, LIC. SERGIO LUNA DBREGDN que autoriza
y d~ fe" .- Rúbricas.

Con el apercibimiento de que señalan domicilio donde -
oír y recibir notificaciones ya que no hacerlo las subse--

cuentes, aun las oe caracter personal, se les har&n en los
Estrados de1 Tribunal Supe~ior Agrario.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL XXIX

DISTRITO, QUINT CIRCUITO

VILLAHE~MOSA, TAB. 6 DE OCTUBRE DE 1993.

2
íl0 en 10 días).
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No. &992 AVISO·DE DESLINDE

DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

. La Dirección de Colonlasy Terrenos
Nacionales, dependiente de la Dirección
General de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria de la Reforma Agraria, en oficio
número 415238 de fectia 25 DE ENERO DE
1993, expediente número S/N, me ha auto-
rizado para que de conformidad con lo que
establece la Ley Agraria Publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de
Febrero de 1992, procede a efectuar el
deslinde y medición del terreno de presunta
propiedad nacional, denominado "EL SAN-

TUARIO", ocupado por el C. ROSARIO LOPEZ
PERALTA. ubicado en el Municipio de
HUIMANGUILLO del Estado de TABASCO,
con superficie aproximada de 42-38-49
has., con las siguientes colindancias:

AL NORTE: CC. MARIA LOPEZ LOPEZ y
ANGEL LOPEZ LOPEZ.
AL SUR: C. MIGUEL SUAREZ

AL ORIENTE CC. CARLOS OVILLA Y MI-
GUEL SUAREZ
AL PONIENTE:. C. EULALlO MENDOZA G.

Por lo que en cumplimiento al Articulo 160.
de la Ley Agraria, se manda a publicar este.
aviso en el Diario Oficial de la Federación
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de TABASCO: en el Periódico de lntor-
mación Local RUMBO NUEVO, por una sola
vez; así mismo como en el tablero de avisos
de la Presidencia Municipal de HUIMAN·
GUILLO, yen los parajes públicos más no-
tables de la región, para conocimiento de
todas las personas que se crean con de-
recho de propiedad o posesión dentro de

lOS nrrutes descritos o sean colindantes, a
fin de que dentro de un plazo de 30 dlas,
contados a partir de la publicación de este
aviso, ocurran ante el suscrito con dornici-
lio en AVENIDA PASEO DE LA CHOCA No.
100 TABASCO 2000. aacrecñtar sus de-

re chos, exhibiendo original y copia de los
titulas y planos, de los que le serán devuel-
tos los originales.

A las personas interesadas, que no
presentan sus documentos dentro del plazo
señalado o, que habiendo sido citadas a
presenciar el deslinde, no concurran al mis-
mo, se les tendrá por conformes con sus re-
sultados.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 5 DE OC-
TUBRE DE 1993.
LUGAR Y FECHA

A T E N T A M E N T E.
EL PERITO DESLINDADOR

R.F.C. TEC AGROP RAFAEL RAMIREZ
VICHEL.

No. &991 AVISO DE DESLINDE

DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Colonias y Terrenos
Nacionales, dependiente de la Dirección
General de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria de la Reforma Agraria, en oficio
número 415238 de fecha 25 DE ENERO DE
1993, expediente número S/N, me ha auto-
rizado para que de conformidad con lo qUE
establece la Ley Agraria Publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de
Febrero de 1992, proceda a efectuar el
deslinoe y medición del terreno de presunta
propiedad nacional, denominado "DIVINA
ILUSION", ocupado por el C. AMPARO
CRUZ CABRERA. ubicado en el Municipio
de BALANCAN, del Estado de TABASCO,
con superficie aproximada de 120-00-00
has. con las siguientes colindanctas:

AL NORTE: EJIDO DE FIN ITIVO
AMPLlACION "AGUACATAL", ESTADO DE
CAMPECHE
AL SUR: EJIDO DEFINITIVO "JaSE N RO-

VIROSA", ESTADO DE TABASCO.
AL ORIENTE: C. LUIS PUJOL TOBlLLA.
AL PONIENTE: C. ERNESTO NAVARRO
GARCIA.

Por lo que en cumplimiento al Artículo 160
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación:
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de TABASCO; en el Periódico de Infor-
mación Local RUMBO NUEVO, por una sola
vez, así como en el tablero de avisos de la
Presidencia Municipal de BALANCAN TA-
BASCO, y en los parajes públicos más no-
tables de la región, para conocimiento de
todas las personas que se crean con de-
recho de propiedad o posesión dentro de
los limites descritos o sean colindantes, a
fin de que dentro de un plazo de 30 clas,
contados a partir de la publicación de este
aviso. ocurran ante el suscrito con dornící-

lio en AVENIDA PASEO DE LA CHOCA No ..
100 TABASCO 2000. a acreditar sus de-
rechos, exhibiendo oríginal y copia de los
títulos y planos, de lasque le serán devuel-
tos los originales.

A las personas interesadas, que no
presenten sus documentos dentro del plazo
señalado o, que habiendo sido citadas a
presenciar el deslinde, no concurran al mis-
mo, se les tendrá por conformes con sus re-
sultados.

VILLAHERMOSA, TABASCO. A 26.DE OC-
TUBRE DE 1993.
LUGAR·Y FECHA.

A T E N T A'M E N T E.
EL PERITO DESLINDADOR

R.F.C. TEC. AGROP RAFAEL RAMIREZ
VICHEL.
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No.7003 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DELCENTRO,TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el Expediente número: 553/992
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el LIC. MIGUEL RAMO N ROCA
ALFARa, en su carácter de Endosatario en
Procuración de la señora MARIA ELEN.A.
PEREZ PEREZ y en contra del señor MI-
GUEL ANGEL LOPEZ PALOMEQUE, con

. fecha Veintinueve de Octubre de Mil Nove-
cientos Noventa y Tres, se dictó un acuerdo
que a la letra dice:----------

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.----
---Visto; el escrito de cuenta se acuerda:---
-PRIMERO.- En base al cómputo formula-
do por esta Secretaria y toda vez que el tér-
mino concedido a los acreedores reembar-
gantes para intervenir en el avalúo y subas-
ta del 50% del predio urbano y construc-
ción embargado en esta litis, ha vencido sin
que ninguno de ellos lo haya hecho, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo
1078 del Código de comercio se les tiene
por perdido ese derecho.----------
-SEGUN 00.- Apareciendo de la revisión
de tos avalúos exhibidos por los peritos de
ambas partes, y toda vez que no existe
discrepancia entre los mismos, así como
tampoco fueron objetados por las partes y
como lo solicita el promovente Licenciado
MIGUEL RAMON ROCA ALFARa se
aprueba para todos los efectos legales a que

haya lugar el avalúo exhibido por el Inge-
niero JORGE A. MANZANILLA GARCIA, pe-
rito designado por esta autoridad en
Rebeldía de la parte demandada el que
corre agregado a los presentes autos.----
--TERCERO.- Consecuentemente y como lo
pide el promovente,en los artículos 1410,
1411, 141 2 Y Aplicables del Código de Co-

mercio, así como de los numerales 543,
544, 549 y relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles en Vigor, Aplicado Supleto-
riamente al de comercio, sáquese a pública
subasta en Primera Almoneda y al mejor
postor el 50% (cincuenta por ciento) del
bien inmueble valuado por el Ingeniero
JORGE A. MANZAN ILLA GARCIA.----------

---1').- PREDIO URBANO CON CONS~
TRUCCION, ubicado en el lote cinco, man-
zana veintinueve, zona uno, calle quince eji-
do la manga· dos, Colonia Las Gaviotas,
Villahermosa, Tabasco; calle ejido buena-
vista entre las calles ejido maluco y ejido
parrilla con una superficie total de 209.00'
metros cuyas medidas y coíindancras obra
en el avalúo que corre agregado en los pre-
sentes autos al cual se le fijó un valor co-
mercial de cincuenta mil nuevos pesos,
siendo el 50 % del mismo el importe N$
25,000.00 (VEINTICINCO MIL NUEVOS
PESOS7 y es postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad.----
-CUATRO.- Se hace saber a los licitadores

que aeseen intervenir en la subasta que de
berán depositar pjeviarnen te en la
secretaría de finanzas del Gobierno del Es-
tado o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado ubicado en la segunda planta del cita-
do edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta ciudad, cuando menos el diez

por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.---·------------

--QUINTO.- Como en este asunto se
rematará un bien inmueble anúnciese la
presente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, en el periódico
Oficial del Estado, asi como en uno de los
diarios de Mayor Circulación que se editen
en esta Ciudad, fijándose además, avisos
en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad y para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares corres-
pondiente, convocando postores; en la inte-
ligencia de que dicho remate se llevará a
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO----
--Notifíquese personalmente.·-------
--LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL.
CIUDADANO LICENCIADO JESUS ALBER-
TO MOSQUEDA DOMINGUEZ, JUEZ PRI-
MERO DE LO CIVIL, POR ANTE LA SECRE-
TARIA JUDICIAL LICENCIADA JOSEFINA
HERNANDEZ MAYO QUE CERTIFICA Y DA
FE.--·------------'---------~---------

Y POR MANDATO JUDICIAL PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIR-
CULACION, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS OCHO OlAS DEL MES DE NO-
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MaSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.-------------------------------.----.---

LA SECRETARIA JUDICIAL

.L1eDA JOSEFINA HERNANDEZ MAYO.

1-2-3
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No. &979

17 DE NOVIEMBRE DE 1993

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO -JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente numero 868/90,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el LIC. SERGIO MARTINEZ

ERRERA, en su carácter 1:1eApoderado Ge-
neral para Pleitos y Cobranzas del BANCO
B.C.H. S.N.C., en contra del C. JOSE FRAN-
CISCO LAZARO GIL (OBLIGADO SOLIDA-
RIO), con fecha -dieciocho de octubre del
presente año, se dictó un auto que copiado
a la letra dice.----------------

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA VILLAHERMOSA TA-
BASCO A TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-

Vista la cuenta secretarial se acuerda:
PRIMERO: Como lo solicita el actor en

la diligencia de remate en segunda almone-
da celebrada con fecha dos de septiembre
del año en curso y con fundamento en los
articulas 1410, 1411 Y demás relativos y
aplicables del Código de Comercio en vigor,
asi como en los numerales 543, 544, 549 Y
demás aplicables del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente, de aplicación
supletoria al primero de los ordenamientos
invocados, sáquese a pública subasta en
tercera almoneda sin sujeción a tipo, el si-
guiente bien inmueble:

PREDIO SUB-URBANO CON CASA
HABITACION ubicado en la calle sin
nombre y aproximadamente a doscientos
metros a la derecha de la carretera federal
Villahermosa-Teapaa la altura del kilómetro
5+300, con una superficie total del 1,862.5
metros cuadrados con las medidas y colín-
dancias especificadas en los avaluos inscri-
to en el registro público de la propiedad y el
comercio de esta ciudad, bajo el número
3899 del libro general de entradas; a folios
12930 al 12933 del libro de duplicados volu-
men 104; quedando afectado por dicho
contrato el predio número 49,771 a folio
121 del libro mayor volumen 194, al que le
fue asignado un valor comercial de N$

47'687.00 (CUARENTA Y SIETE MIL SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE NUEVOS PE-
SOS M.f\I) menos el veinte por ciento de la
rebaja en segunda almoneda quedando la
cantidad de N$ 38,149.60 (TREINTA Y
OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE
NUEVOS PESOS CON SESENTA NUEVOS
CENTAVOS M N.), salvo error aritmética y
es postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad.----------

SEGUNDO: Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, ubicado en la parte al-
ta del edificio antes citado, sito en la es-
quina que forman las calles de Nicolas Bra-
vo e Independencia de esta ciudad capital,
una cantidad igualo por lo menos el diez
por ciento de la cantidad base parael rema-
te del bien respectivo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.-----------------

TERCERO: Como lo previene el
articulo 1411 del Código de Comercio en vi-
gor, anúnciese por TRES VECES CONSE-
CUTIVAS DENTRO DE NUEVE DIAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de mayor circulación, en
esta ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos más concurridos de esta ca-
pital convocando postores, entendidos que
la subasta, tendrá verificativo en el recinto
de este juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA
OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.------

Notifiquese personalmente y cúmpla-
se. ------------------

Lo proveyó, manda y firma la ciudada-
na Juez Licenciada BEATRIZ MARGARITA
VERA AGUA YO por ante el secretario de
acuerdos Licenciado ERNESTO ALONSO
CHAVEZ GONZALEZ que lo autoriza y da
fe.-·--------------·------

Seguidamente se publicó en la lista de

acuerdos.------ Conste.-----
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A DIECIOCHO DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA YTRES.--

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:-
UNICO: Se lienepor presentado por

medio de su escrito de cuenta al Licenciado
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ, y
como lo solicíta se señalan de nueva cuen-
ta las DIEZ HORAS HORAS DEL DIA VEIN-
TISEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES, para que ten-
ga verificativo la diligencia de remate en
tercera .almoneda ordenada en el proveído
de fecha tres de septiembre del presente
ario, en consecuencia ins~rtese el presente
autos al auto de tres de tres de septiembre
del año en curso, y déseles cumplimiento.

Notifíquese personalmente y cumpla-
se.----------·---·----

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Juez Licenciado BEATRIZ MARGARITA
VERA AGUAYO, por ante el secretario de
acuerdos ERNESTO 'ALONSO CHAVEZ
GONZALEZ, que certifica y da fé.----
Y POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
EN EL ESTADO, POR TRES VECES CONSE-
CUTIVAS DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPI-
DO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO
OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICJAL.

LIC. ERN ESTO ALONSO CHAVEZ
GONZALEZ

-2-3



17 DE NOVIEMBRE DE 1993 PERIODICO OFICIAL 15

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
"UZG~DO PRIMERO CIVIL DELDISTRITO

"UDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 827/991,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro.

movida por la Licenciada Rosalba PRIEGO
PRIEGO, Apoderado General para pleitos y
cobranzas del Banco INTERNACIONAL,
S.N.C., en contra del Señor CANDELARIO
GARCIA DE DIOS Y OTRO, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:-------

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. JUNIO VEINTIUNO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES-------------
--Visto el escrito de cuenta, se acuerda:----
--PRIMERO.- En virtud de que la actora li-
cenciada ROSALBA PRIEGO PRIEGO, no
se íncontorrnó con el avalúo exhibido por el
Perito designado en rebeldía de la parte de-
mandada, como lo solicita la promovente,
se aprueba para todos los efectos legales
conducentes el avalúo presentado por el In-
geniero EDUARDO A. CAMELO VERDUZ-
CO, Perito designado por la parte actora.----
-SEGUNDO.- Consecuentemente como lo
pide y con fundamento en los artículos
1410,1411, 1412 Y aplicables del Código de
Comercio, así como los numerales 543,
544, 549 Y demás relativos del Códiqo de
Procedimientos Civiles vigente en el Esta
do, de aplicación supletoria al de Comercio.
sáquese a pública subasta en PRIMERA AL-
MONEDA Y al mejor postor el siguiente bien
inmueble valuador por el Ingeniero EDUAR-
DO A. CAMELO VERDUZCO.------------------
---a).- PREDIO URBANO (CASA-
HABITACION), ubicado en andador Came-
lias de la Colonia Nueva Pensiones de esta
Ciudad, con una superficie total de 89.25
metros cuadrados, con las medidas y cotin-
dancias especificadas en el avaiuo que

correa agregado en los autos, y al cual se le
fijó un valor comercial de OCHENTA Y
NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS
NUEVOS PESOS, 00/100 MONEDA NA-
CIONAL, Y es psotura legal la que cubra ras
dos terceras partes de dicha cantidad.----
- TERCERO.- Se hacer saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior del Estado, ubicado
en la tercera planta del citado edificio, sito
enla esquina que forman las calles de Nico-
olás Bravo e Independencia de esta ciudad,
cuando menos el diez por ciento de la canti-
dad que sirve de base para el remate.--------
--CUARTO.- Como en este asunto se rema-
tará un bien inmueble anúnciese la presen-
te subasta por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de los diarios de ma-
yor circulación del Estado, y que se editan
en esta ciudad, fijándose además, avisos
en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, por lo cual
expídanse los edictos y ejemplares corres-
pondientes, convocando postores; en la in•.
teligencia de que dicl'To remate se efec-
tuará en este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL OlA ONCE DE AGOSTO DEL AÑO EN
CURSO .------------------------------
---Nolifíquese personalmente, y cúmplase.--
---Así lo proveyó, manda y firma el ciudada-
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de lo
Civil de Primera Instancia, por y ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciada FIDELI-
NA FLORES FLOTA, que autoriza y da fe.---
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-

TANCIA DE LO CIVIL.- VILLAHERMOSA.
TABASCO A VEINTE DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES
-Visto el escrito de cuenta, se acuerda----
--UNICO.- Visto lo manifestado por la acto-
ra en su escrito de cuenta, se señalan las
DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE NO-
VIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, para que
se lleve a efecto la diligencia de remate en
primer almoneda e1 predio urbano y cons-
trucción que se encuentra descrito en el
auto de fecha veintiuno de Junio del presen-
te año, por lo anterior expídasele los edic-
tos correspondientes con transcripción del
acuerdo antes mencionado.
--Notifíquese Personalmente y cúmplase.---
---Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Pirmero de lo civil, del
Primer Distrito Judicial del Centro, por y an-
te la Secretaria de Acuerdos Licenciada FI-
DELlNA FLORES FLOTA, que autoriza y da
fe .----------------------------------------------------
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITE EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES DENTRO DE NUEV&
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A
LOS OCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO. ------------------------------------------------------------

LA SECRETARIA J UD ICIAL

L1CDA. FIDELlNA FLORES FLOTA
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No. &974 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
-.JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO -.JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.:

En el expediente civil número 65/991,
relativo a Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR EL L1c. MARIO J RA-
MOS CASTELLANOS, en contra de JOSE
CIRILlO LARA y OTROS. Deducido de la
Sección de Ejecución, con fecha veintiseis
de octubre dictó un acuerdo que copias a la
le Ira di ce: ----------------------------------------

---VISTA La cuenta Secretarrat que antece-
de, se provee: -------------------------------------

--10.- Toda vez que las partes del juicio no
se mcontorrnaron con los avaluos rendidos
en autos, en consecuencia, se aprueban los
mismos y se toman como base para subas-
tar los bienes inmuebles en cuesüónel de
ambas partes en virtud de que no exis!e
di se repa nc ia aIguna -------------.-------------------
--20- Por presentado al Licenciado MARIO
J. RAMOS CASTELLANOS Y como lo soucta
en su escrito de cuenta y de conformidad
con lo dispuesto por los articulas 543, 544,
545, DEL Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, previsto por los articulas 1,410 al
1,411, del Código de Comercio se SACA A
REMATE EN PRiMERA ALMONEDA los si-
gUIentes bi ene s:------------------------------------
---10.- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE des-
tinado a la Ganaderia de Libre pastoreo,
con una superficie de 60-12-42 Has, ubica-
do en la Ranchería Chicoacán, del Munici-
pio de Huimanguillo, Tabasco, kilómetro 5.3
carretera Estación Chontalpa-Malpaso, con
las siguientes medidas y cotindanctas. al
NORTE: con terreno de la Colonia Económi-
ca AL SUR: en línea quebrada con la finca
grano de oro, al ESTE: con propiedad SR.
ANGEL CORREA Y el ESTE: con terrenos de
ta Colonia Enrique Rodríguez Cano, este
predio se encuentra amparado con docu-
mento Púbhco registrado bajo el número
359 a folio 155 vol. 57 afectado con dicho

.contrato al predio número 15,233 inscrito el
20 de Marzo de 1989, a folios 970 al 972,
del libro de duplicados volúmen 44, a
nombre de FERNANDO LARA FLORES, con
dicho Inmueble le fue fijado un valor comer-
cial de N$ 120,25000 (CIENTO VEINTE MIL
NUEVOS PESOS se dice, DOSCIENTOS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), síendo pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de la que sirva de base la presente su-
basta.
--20.- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE:-
destinado a la ganadería de libre pastoreo,
con una superficie de 70-27-12 Has.locali-
zado en el Km. 54, margen izquíerdo de la
carretera Asfaltada Tramo, estación
Cfiontatpa-Raudale s Malpaso, Tab, dicho
predio denominado "LA CEIBA" se en-
cuentra ubicado en el Municipío de Os-
tuacán, Chiapas, y tiene las siguientes me-

•

didas y colindancias. AL NORTE 1185.35
metros con propiedad del Señor JUANSAN
RAMON. AL SUR 1134.67 Mtr. con poblado
del Km. 54 y los señores Cirilo vázquez y Da-
vid Sánchez, AL ESTE: 602.26 Mtrs. con
propiedad del Señor Augusto Cesar .Jime-
nez. y OESTE 583.09 Mtrs. con Carretera
Estación Chontalpa Raudales Malpaso
Tab., dicho inmueble fue inscrito el30 de ju-
lio de 1990 en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de la Ciudad de
Pichucalco Chiapas, a nombre de Fernando
Lara y Flores, bajo el número 145 del Libro
1 de la Sección 1a. y le fue fijado el predio
un valor comercial de N$ 175.680.00 (CIEN-
TO SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
OCHENTA NUEVOS PESOS 00/100 MN.)
siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de la que sirve de base para
la presente subasta.

30- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE
destinado a la ganaderia de libre pastoreo
con una superficie de 50-00-00 has, ubica,
do en la Colonia Agrícola Francisco
Martinez Gaytán, perteneciente al Munici-
pio de Huimanguillo Tabasco, con las medi-
das y colindancias siguientes: Al Norte
1,00000 Mtrs. con lote número 21 y zona
urbana No. 22, al SUR: 1,000.00 con pro-
piedad de la señora Magdalena Lara Flores,
AL ESTE: 500 rntrs-al OESTE 500 Mtrs. con
lote 27 dicho predio se encuentra ampara-
do por el docurnento público 9215 inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajó el número 672, folio 175 vo-
lúmen 33 inscrito ello. de Junio de 1986
del libro de duplicados volumen 93 el referi-
do predio le fue fijado un valor comercial de N$

100,000.00 (CIEN MIL NUEVOS PESOS
00/100 MN)

40- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE
destinado en su totalidad a la ganadería del
libre pastoreo con una superficie de 47-87-
00 Has., ubicado en la Colonia Agrícola
Francísco Martínez Gaytán, Municipio de
Huimanguillo, Tabasco con las siguientes
medidas y colindancias:
AL NORTE: 489 Mtrs. con lote 50 AL SUR:
489.50 Mtrs. con terrenos nacionales al ES-
TE 977.00 con propíedad del Señor Antonío
Torres M. al OESTE 977.97 Mtrs. con la Co-
lonia Denominada EL ISTMO el predio fue
inscrito el 19 de julio de 1988 a folios
2969/971, del Libro de Duplicados Volúmen
42 el cual fue inscrito el registro de la pro-
piedad y del comercio de esta ciudad, tarn-
bien del Señor Fernando Lara Flores,
dichos peritos le asignaron un valor de
71,805.00 (SETENTA y UN MIL OCHOCIEN-

TOS CINCO NUEVOS PESOS 00/100 MN).
siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes del valor comercial del in-
mueble que se saca a remate.

30.- En consecuencia como en este
negocio se rematarán 4 bienes inmuebles
anúnciese la presente subasta por tres ve-
ces de tres en tres días consecutivos por
medios de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen
en la Capital del Estado fijándose los avisos
en los sitios más concurridos de
esta ciudad, y el lugar en que se encuentra
ubícado díchos predios, convocándose pos-
tores, entendiéndose que la subasta se-He-
vará a efecto en el recinto de este juzgado
a las ONCE HORAS CON TREINTA MINU-
TOS DEL OlA 25 DE NOVIEMBRE DEL PRE-
SENTE AÑO. Debiendo tos licitadores depo-
sitar previamente en la Secretaría de Finan-
zas de esta ciudad una cantidad igualo por
lo menos al diez por ciento de la cantidad
base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

40.- Para los efectos de la fijación de
los avisos ordenados en el punto que ante-
cede, en el lugar donde se encuentra:' ubi-
cados los bienes inmuebles a rematar
gírese atento exhorto al C. Juez Civil de
Huimanguillo, Tabasco, de conformidad
con No. 104 del Código de Procedirnientos '
Civiles en vigor.

Notifíquese personalmente. Cúmpla-
se. --------------------------

Asi lo proveyó y fírma la Ciudadana
Lic. DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez Prime-
ro Cívil de Primera Instancia por ante la
Secretaria Judicial BEATRIZ SANCHEZ DE
LOS SANTOS, quien certifica y da fe.- -----

Y 'PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTI-
VOS DURANTE 9 OlAS, EN UNOS DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION OUE
SE EDITEN EN LA CAPITAL DEL ESTADO,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE OCTUBRE
DE 1993, EN LA CIUDAD DE H CARDE-
NAS, TABASCO.

ATENTAMENTE

LA SE<;:BETARIA JUDICIAL

BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS
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No. 6957 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO.

En el expediente número 1017/993 relativo
al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Po·
sitiva, promovido por el Ciudadano RUBEN
LEaN VAZQUEZ en contra de FR,A.NCISCO
LEaN y el Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, con fecha
veintisiete de octubre del presente año, se
dictó un proveído que copiado a la letra di-
ce:

AUTO DE INICIO

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIP-
cío» POSITIVA

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, TABASCO A VEINTI-
SIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES

-Por presentado el Ciudadano RUBEN LE-
aN VAZQUEZ, promoviendo por su propiof
derecho con su escrito de cuenta y docu-
mentos que acompaña, consistentes en
Certificado de Escritura Pública número 28,
del Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, copia simple de
Constancia y Plano de Predio Urbano, cons-
tancia de domicilio ignorado expedida por
el Director General de Seguridad Pública'
del Estado de Tabasco y copias simples que
acompaña, subsanando la omisión por la
cual se le previno, demandando enIa vía
ORDINARIA CIVIL al señor FRANCISCO LE-
PN, quien resulta ser de domicilio ignorado,
así como al Director del Registro Público de
-la Propiedad y del Comercio. de esta
Cíudad, el cumplimiento de las siguientes
prestaciones:

-a).- Al C. Francisco León, heredero y
causahabiente la declaración de la
PRESCRIPCION POSITIVA en mi favor, res-
pecto a 'un predio ubicado en la Ranchería
Plutarco Elías Calles "Cura Hueso", de es-
te Municipio con la superficie y linderos que
expresaré más adelante.--

-b).- Del C. Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, se demanda la CANCELACION DE
CA INSCRIPCION, que sobre dicho bien
aparece en favor del mencionado señor
FRANCISCO LEaN, desde el 14 de marzo

A FRANCISCO LEON

de 1992, bajo el número 5792 al 5794 al fo-
lio 125 al127 del Libro Mayor volumen 24.

--c)- Fundo esta demanda en los puntos de
hechos y preceptos legales que enseguida
demando>-

---Con fundamento en los artículos 823,
824, 825, 826, 827, 1156, 1157 Y demás re-
lativos del Código Civil en concordancia
con los numerales 10.,44,255,257,259 y
demás aplicables del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, ambos en vigor en
el Estado, se dá entrada a la demanda en la
via y forma propuesta, en consecuencia,
fórmese expediente, registrese en el Libro
de Gobierno que se lleva en este Juzgado
bajo el número que le corresponda y dése
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de
Justicia en el Estado: con las copias
simples de la demanda y documentos ane-
xos, córrase traslado al Director del Re-
gistro Públicp de la Propiedad y del Comer-
cio, emplazándolo en su domicilio indicado,
para que dentro del término de NUEVE
rllAS computables produzca su contesta-
ción en este Juzgado, dicho término empe-
zará a contar al dia siguiente de que sea le-
galmente emplezado.

--De'duciéndose de la constancia expedida
por el Licenciado HERNAN BERMUDEZ RE-
QUENA, Director General de Seguridad
Pública en el Estado, resulta que el deman-
dado FRANCISCO LEaN, es de domicilio ig-
norado, por lo tanto, con fundamento en lo
dispuesto por el articulo 121 Fracción 11,en
relación con el 416, ambos del Código Pro-
cesal Civil en Vigor en el Estado, procédase
notificar por Edictos el presente proveido
por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS,
en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los Diarios de Mayor Circulación que se
edita en esta Ciudad, para efectos de que
FRANCISCO LEaN se enteré de la dernan-
da instaurada en su contra, a fin de que
comparezca ante este Juzgado en un térmi-
no de TREINTA OlAS a recoger las copias
de la demanda y anexos con los que se le
correrá traslado, y asl pueda estar en apti-
tud de producir su contestación, dicho tér-
mino empezará a contar a partir del día si-
guiente en que se haga la última pubtica-
ción, posteriormente se le dará por legal-
mente emplazado y empezará a correr el

término de NUEVE OlAS, para que dicho
demandado produzca su contestación, ad-
vertido que de no hacerlo se le tendrá por
presuncionalmente confeso de los hechos
de la demanda. Hágase del conoctrnlento a
las partes que de conformidad con el
articulo 284 ejel Código Procesal antes invo-
cado, el período de ofrecimiento de
pruebas común a las partes es de DIEZ
OlAS, el cual comenzará a contabilizarse a
partir del día siguiente en que concluya el
concedido para contestar la demanda. Re-
quiérase al demandando para que en el rno-
mento de contestar la demanda señala do-
micilio y persona en esta Ciudad para efec-
tos de citas y notificaciones, prevenido que
de no hacerlo, las subsecuentes notifica-
ciones, aún las de carácter personal le sur-
tirán efecto por los estrados del Juzgado.
conforme a lo dispuesto en los articulas
111 y 112 del Código de Procedimientos Ci-
viles en vigor en el Estado.

----Notifiquese personalmente y
cúmplase.---

---Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado LEONEL CACERES HERNAN-
DEZ, Juez Cuarto de lo Civil de Primera Ins-'
tancia del Distrito Judicial del Centro. por
ante la Secretaria Judicial Licenciada
BRENDA ISELA MOYER FERNANDEZ. que
autoriza y da fé.---

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICA-
ClaN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO
OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA BREN DA ISELA MOYER FERNAN-
DEZ
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No.se.e ~UICIO E~ECUTIVOMERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO

CIVrL DEL'DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO.

En el expediente número 631/992, re-
lativoal Juicio Ejecutivo Mercantil promovi-
do por el Licenciado JUAN ENRIQUE
QUEVEDO RAMOS,· Endosatario en Procu-
ración de Comercial las Galas, SA de C.V.,
en contra de MA. NELL Y OSORIO TORRES,
se dictó un proveído de fecha Octubre Quin-
ce Octubre Quince del año actual, que co-
piado textualmente dice:----------

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO., OCTUBRE QUINCE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.---------
-VISTOS; Los escrítos de cuenta, se acuer-
da:---------------------------
--PRIMERO.- Por presentado el Licenciado
Juan Enrique Quevedo Ramos con su escri-
to de fecha veintinueve de septiembre de
los corrientes, contestando en tiempo la
vista que se le notificó en veintiocho ·del
mismo mes y año, rnanitestando que recibe
la cantídad depositada por la actora como
pago parcial del adeudo que tiene la parte
demandada: por lo que de la cantidad de
tres mil cuatrocientos treinta nuevos pe-
sos 85/100 Moneda Nacional, se torna en
cuenta la cantidad de DOS MIL SEISCIEN-
TOS SIETE NUEVOS PESOS 37/100 M.N,
por concepto de intereses computados
hasta el día seis de septiernbre del presente
año y la cantidad restante por OCHOCIEN-
TOS VEINTITRES NUEVOS PESOS 48/100
M.N. aplicado a cuenta de los gastos y cos-
tas del presente juicio, solicitando a este
Juzgado la continuación del Juicio con la
publicación en primera almoneda para el
remate del bien inmueble embargado. En
consecuencia, gírese atento oficio al Jefe
del Departamento de Consignaciones y Pa-
gos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, a efectos

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO
EN GENERAL.

ta alta del mismo edilicio en la esquina que
forman las calles Independencia y Nicolás
Bravo de esta ciudad, una cantidad igualo
porlo menos el diez por ciento de la canti-
dad que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos.------------
-CUARTO.- Como lo previene el artículo
1411 del Código de comercio, anúnciese
por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS en
el Periódico Oficial del Estado, asi como en
uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurri-
dos de la jurisdicción del predio sacado a
remate en convocación de postores, enten-
dido que la subasta se realizará en la sala
de este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL
DIA VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-------
--Notifíquese Personalmente y cúmplase.--
---Así lo proveyó, manda y firma la ciudada-
na Licenciada Juana Inés Castillo Torres,
Juez Tercero Civil del Centro., asistida de la
Secretaria de Acuerdos Irma Elizabeth Pé-
re z Lanz con quien actúa, certifica y da fe.

de que haga entrega al Licenciado Juan
Enrique Quevedo Ramos de la cantidad de-
positada por la señora María Nelly Osario
Torres.-------------------------
--SEGUNDO.- Como lo solicita el promo-
vente en su escrito de fecha veinticuatro de
septiembre del presente año, y toda vez
que ha transcurrido con exceso el término
concedido a las partes para que objetaran
el avalúo exhibido por el Perito Valuador
nombrado en rebeldía de la parte demanda-
da, por las razones expuestas, con funda
mento en los articulas 1410, 141.1 del Códi-
go de Comercio en relación con losnume-
rales 543, 544 Y 549 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor de aplicación
supletoria en materia Mercantil, sáquese a
pública subasta y al mejor postor el siguien-
te bien inmueble:----------------------
-A).- PREDIO URBANO ubicado en la calle
Vicente Guerrero sin número, ahora marca-
da con el número 500 de la colonia Tamulté
de las Barrancas de esta ciudad, mismo
que cuenta con una superficie de 56.00
metros cuadrados, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio bajo
el número 53, predio 34,792 folio 169, Volú-
men 134; propiedad de la demandada María
Nelly Osario Torres. Sirviendo de base para
el remate del bien inmueble antes descrito
la cantidad de N$ 20,000.00 (VEINTE MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) valor comer-
cial asignado por el Perito Valuador
nombrado en rebeldía de la demandada y
será postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad, o sea, N$
13,333.33 M.N. (TRECE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES NUEVOS PESOS 33/100
MONEDA NACIONAL)
--TERCERO- Se hace saber a los licitado-
res que deseen participar en la subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado. ubicado en la plan- "

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA
SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION POR TRES VECES DENTRO
D~fNUEVE DIAS,.A VEINTtCINCO DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO-:

ATENTAMENTE
LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

"D"
DEL JUZGADO 30 DE LO CIVIL.

C. IRMA ELlZABETH PEREZ LANZ.
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No. 6981 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
..JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTNACIA DEL

DISTRITO ..JUDICIAL DE COMALCALCO TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

EN EL CUADERNILLO FORMADO
CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE SEN-
TENCIA DE REMATE, EN EL EXPEDI!::NTE
NUMERO 550/992, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO
POR EL C. LICENCIADO. ROQUE ANTONIO
CAMELO CANO, EN CONTRA DE URIEL
FONSECA DOMINGUEZ y GEORGINA
GABRIELA SOSA ALVAREZ DE FONSECA
O GEORGINA GABRJELA SOSA DE FONSE-
CA O GEORGINA SOSA ALVAREZ DE FON-
SECA, SE DICTO UN ACUERDO QUE CO-
PIADO A LA LETRA DICE:-------------
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,
COMALCALCO, TABASCO, DIECINUEVE
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES.---------------
---VISTOS; el contenido de la cuenta secre-
tarial se acuerda:
---PRIMERO:- Como lo solicita el promoven
te Licenciado GERMAN ARTURO GU-
TIERREZ CORTES, en la diligencia de rema-
te que antecede en la cual no compare-
cieron postores, no obstante haberse
hecho las publicaciones de los Edictos en
consecuencia, de conformidad con el
artículo 561 WlI. Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se señala nueva fecha para
que tenga lugar una segunda diligencia; en
efecto sáquese a remate y al mejor postor
el siguiente bien inmueble; PREDIO URBA-
NO BALDIO, ubicado en la calle Reforma
sin número, de esta ciudad con una superfi-
cie total de 90.00 M2, con las medidas y co-
lindancias especificadas en el avalúo Inscri-
to en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio a nombre de GEORGINA
GABRIELA SOSA DE FONSECA, bajo el
predio número 27208 a folio 203 del Libro

Mayor Volumen 113 de la Ciudad de H. Cár-
denas, Tabasco, y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de la cantidad
de $ 10,800.00 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), a que as-
ciende el valor pericial emitido del predio
que se saca a remate o sea la cantidad de
$7,200.00 (SIETE MIL DOSCIENTOS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) PREDIO UR-
BANO BALDIO, ubicado al final de la calle
Girasol del fraccionamiento "LAS ROSAS"
de esta ciudad, con una superficie total de
10,000.00 M2 con las medidas y colindan-
cias especificadas en el avalúo inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de H. Cárdenas, Tabasco, bajo el
predio número 29181, a folio 176 del Libro
Mayor Volumen 121.- Será postura legal la

- que cubra las dos terceras partes de la can-
tidad de $ 500,000.00 (QUINIENTOS MIL
NUEVOS PESOS 00/1 00 M.N.) a que ascien-
de el valor pericial emitido del predio antes
descrito o sea la cantidad de $333,333.32
(TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES NUEVOS
PESOS 32/100 M.N.) menos el veinte por
ciento, de conformidad con el articulo 561
del Código de Procedimientos Civiles Vigen-
te en el Estado.-----------------

SEGUNDO.- En consecuencia, anún-
ciese la subasta por tres veces dentro de
NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Es-
tado así como en uno de mayor circulación
en la entidad, fíjense aviso en los sitios más
concurridos de esta localidad y en el lugar
de la ubicación del predio a través del Ac-
tuario Judicial de este Juzgado, solicitando
postores, entendido que la subasta tendrá
lugar en el recinto de este Juzoado a LAS

DIEZ HORAS DEL DIA VEINTITRES DE NO-
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES, debiendo los licitadores deposi-
tar una cantidad igual por lo menos al 10%
del valor pericial del inmueble que se saca
a remate en la Secretaria de Finanzas del
Estado, sin cuyo requisito no serán admití-
dos.------------ _
--Notifíquese personalmente.- Cúmplase.--
-Lo acordó, manda y firma la Ciudadana Li-
cenciada ALMA ROSA PEÑA MURILLO
Juez Civil de Primera Instancia, por y ant~
la Secretaria Judicial P.D. ROCIO EUGENIA
BUENDIA VAZQUEZ, que certifica yda fe.-

---Seguidamente se publicó el acuerdo.--
Conste.

A PETICION DE PARTE Y PARA SU PUBLI-
CACION POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ASI COMO
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIR-
CULACION QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
TRES DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EN
LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZ-
QUEZ

2-3



20 PERIODICO OFICIAL 17 DE NOVIEMBRE DE 1993

No. 6982 JUICIO EJECUTIVO MERC~NTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En el expediente número 021/992 rela-
uvo al Juicio Ejecutivo Mercantil. promovi-
do por el Licenciado RODOLFO CAMPOS
MONTEJO, Apoderado Legal de BANCO-
MER S.N.C. en contra de ESPERANZA MO-
RALES DE GAVILLA, con techa quince de
octubre del presente año, se dictó un
proveído que copiado a la letra dice:----------

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, TABASCO. A QUINCE
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES-------------------------------------

visto lo de cuenta, se acuerda-----------
PRIMERO- Como lo solicita el licen-

ciado RODOLFO CAMPOS MONTEJ0, en la
Diligencia de fecha once de los corrientes y
con fundamento en los articulas 1410, 1411
Y aplicables del Código de Comercio en Vi-
gor, así como tos numerales 543, 544, 549 Y
561 Y relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles en Vigor en el Estado, aplicado
supletoriamente al de comercio, sáquese a
pública subasta en Segunda Almoneda y al
mejor postor, el siguiente bien Inmueble
propiedad de la demandada MARIA ESPE-
RANZA MORALES DE GAVILLA-------------

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION,
ubicado en la calle Santos Degollado de es-
ta Ciudad, con una superficie de 478.10
metros cuadrados y construcción de
137.25 metros, con las siguientes medidas
y colindancias: tll Noroeste 6820 metros
con LUIS CARRERA LEON; al Sureste 6840

AL PUBLICO EN GENERAL:

metros con el señor ZALAYA; al Noreste
700 metro con hermanos LASTRA PEREZ y
al Suroeste 7.00 metros con calte Santos
Degollado, inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, a folios del 24912 al 24917 del
Libro de duplicados, volumen 114 afectan-
do el predio número 39528, folio 152, volu-
men 153, al que le fue fijado un valor co-
rnerciat de DOSCIENTOS TREINTA Y UN
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS
NUEVOS PESOS Y que servirá de postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad, con una rebaja del vein-
te por ciento de la tasación;-----------------

SEGUN 00.- Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, ubicado en la Plan-
ta Alta del Edificio mencionado. ubicado en
la esquina que forman las calles de Nicolas
Bravo e Independencia de esta Ciudad, una
cantidad igualo por lo menos el diez por
ciento de la cantidad base del.remate de
del bien respectivo, sin cuyo requisito serán
adm I t idos. ---------------------------------------

TERCERO.- Como lo previene el
artículo 1411 del Código de Comercio en Vi-
gor, anúnciese por TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del
Estado, asi como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta capi-
tal, convocándose postores entendidos que

la subasta tendrá verificativo en el recinto
de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL
OlA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL
PRESENTE AÑO.

Notifiquese personalmente y cúmpla-
':;.e.--------------:-------------·-------------

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado LEONEL CACERES HER-
NANDEZ, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia det Distrito Judicial del Centro.
por ante la Secretaria Judicial Licenciada
BRENDA ISELA MOYER FERNANDEZ, que
autoriza y da fe--------------------------------
LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICA-
CION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
fADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI-
TEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.------------------

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA BRENDA ISELA MOYER FERNAN-
DEZ
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No. 6969 ~UICIOEJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número 697/991
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el LIC. FAUSTO DANIEL
AGUILAR PEÑA, Apoderado Legal de BAN-
CO NACIONAL DE MEXICO SA (BANA-
MEX SAl, en contra de LUISA LETICIA PE-
REZ BARROSO, se ha señalado las DIEZ
HORAS DEL OlA PRIMERO DE DICIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,
para la 'primera Almoneda del PREDIO UR-
BANO Y CONSTRUCCION ubicado en la
calle Niño Artillero número 120 esquina con

calle Yturblde, antes José María Morelos,
lote número 10 fraccionamiento Vista
Alegre de la Colonia Tamulté de esta
Ciudad, sirviendo en base para el remate la
cantidad de N$ 88,545.00 (OCHENTA y
OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
CINCO NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), sien·
do postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes del precio del avalúo.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE-
R/ODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO

[L PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL.
DEL ESTADO DE TABASCO.---------------

lA SECRETARIA DE ACUERDOS

e DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.

-2-3
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No. 6949 JUICIO SUMARIO CIVIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA D[!

LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En la Sección de Ejecución derivado
del expediente número 32/991, relativo al
Juicio SUMARIO CIVIL ACCION REAL HI-
POTECARIO, promovido por el licenciado
GABRIEL LASTRA PEDRERO, Apoderado.
General para Pleitos y Cobranzas de BAN-
CA CONFIA SOCIEDCAD NACIONAL DE
CREDITO, en contra de JOSÉ DAMAS ESPI-
NOSA Y PETRONA DAMAS DE DAMAS, se
dictó el siguiente proveído que copiado a la
letra dice:-----------------------

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A (23) VEINTITRES DE SEP-
TIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES.-. --------------------

A sus autos el escrito del licenciado Ri-
cardo Payró Orueta, con el cual dió cuenta
la Secretaría, para que surta sus efectos le-
gales, y se acuerda:-------------

PRIMERO:- Con vista del cómputo que
antecede practicado por la Secretaría y en-
contrándose vencido el término concedido
al acreedor reembargante Jorge E. Borqes
Sánchez, para presentar a su perito para
los efectos de rendir la protesta de rigor, sin
haberlo hecho comparecer para tal fin, en
consecuencia, se le tiene por no efectuado
el nombramiento de dicho perito y por con-
siguiente ha perdido el derecho para ha-
cerlo para todos los efectos legales.

SEGUNDO:- En relación a lo solicitado
por el Mandatario Judicial de la institución
actora en primer término en su escrito de
cuenta, dígasele que se esté al punto que
antecede .-----------------

TERCERO:- Como igualmente lo pide y
en virtud de que los dictámenes emitidos en
autos tanto por el perito valuador de la par-
te actora, com los rendidos por el nombra-
do por este Juzgado en rebeldía de los de-
mandados, coinciden en el valor comercial
asignado a los bienes inmuebles hipoteca-
ces en este asunto, se APRUEBAN ambos
peritajes para todos los efectos legales.-

CUARTO:- Con fundamento en los
artículos 543, 544, 549, 550, 551, 552, 553 Y
demás relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles en Vigor, sáquense a pública su-
basta en Primera Almoneda y al mejor pos-
tor, los siguientes bienes inmuebles: a).-
Predio Rústico denominado Santa Guadalu-

pe, constante de una superficie de 30-00-00
Hectáreas, ubicado en el Municipio y Distri-
to de Catazajá, Chiapas, localizado dentro
de las colindancias siguientes: Al Norte,
con la margen del Río Usumacinta Chico; al
Sur, con Marcelino Cardeña; al Este, con
propiedad del comprador y al Oeste, con
propiedad de Herminio Damas Domínguez,
inscrito en el Registro Público de Comercio
de Playas de Catazajá, Chiapas. bajo el nú-
mero 131 del Libro Uno de la Sección Pri-
mera, con fecha nueve de junio de mil nove-
cientos setenta y b).- Predio Rústico o deno-
minado San José de Damas, ubicado en el
Municipio de Catazajá, Chiapas, constante
de una superficie de 42-00-00 hectáreas, lo-
calizado al Norte, con propiedad del
comprador; al Sur, con propiedad de Geor-
gina González de Abreu; al Este, con pro-
piedad de Manuel de Atocha Lacoix y al
Oeste, con propiedad de José Damas Espi-
nosa, inscrito en el Registro Público de Ca-
tazajá, Chiapas, bajo el número 175, Libro
Uno de la Sección Primera, de fecha
dieciocho de agosto del año de mil nove-
cientos setenta y ocho. Servirá de base pa-
ra el remate del primer predio antes descri-
to, la cantidad de N$ 168,000.00 (CIENTO
SESENTA Y OCHO MIL NUEVOS PESOS,
00/100 Moneda Nacional), valor comercial
asignado al mismo por el perito de las par-
tes en este asunto, y será postura legal, la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, o sea la suma de N$ 112,000.00
(CIENTO DOCE MIL NUEVOS PESOS,
00/100 Moneda Nacional; y para el segundo
servirá de base la cantidad de N$ 63,000.00
(SESENTA Y TRES MIL NUEVOS PESOS,
00/100 Moneda Nacional), valor comerpcial
igualmente asignado por los peritos de am-
bas partes; y será postura legal, la que
cubra las dos terceras partes de esta
cantidad, o sea la suma de N$ 42,00000

(CUARENTA Y DOS MIL NUEVOS PESOS,
00/100 Moneda Nacional).--------

QUINTO:- Anúnciese la presente su-
basta por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE días mediante EDICTOS que se
debreán publicar en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación, fijándose además AVI-
SO en los sitios públicos más concurridos
tanto de esta Ciudad, como el lugar de ubi-
cación de los inmuebles de que se tratan. a

efecto de convocar postores, para lo cual
expídanse los ejemplares necesarios, con-
cediéndose un dia más por cada veinte kiló-
metros o por una fracción que excede de la
mitad por lo que con fundamento en el
articulo 1071 reformado del Código de Co-
mercio en Vigor, girese atento exhorto al C.
Juez Competente de Catazajá, Chiapas, ad-
juntándole los avisos de referencia para su
publicacion ordenada, e inclusive en la
puerta de ese H. Tribunal, entendido de que
la diligencia de remate en cuestión. tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado, a
las DIEZ HORAS DEL TREINTA DE NO-
VIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, debiéndo
los licitadores depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien ante el Departamento de Con-
signaciones y Pagos de la Tesorería Judi-
cial Adscrita al H. Tribunal Superior de Jus-
ticia en el Estado, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de la cantidad bá-
se para el remate, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.------------------

Notífiquese personalmente a las par-
tes y al acreedor reernbarqantepor cédula
en los estrados.------------------

Lo proveyó, manda y firma la ciudada-
na Licenciada Juana Inés Castillo Torres,
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Ci-
vil, del Primer Distrito Judicial del Centro,
por ante la Secretaria Judicial, C. María
Isidra de la Cruz Pérez, que certifica y da
fé.- Al calce una firma ilegible.- Rúbrica.
Otra que dice.-------------- -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLiCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS; EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTICINCO DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.-------

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. MA ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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No. 6956 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
.JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO .JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO
117/990. (SEC DE EJECUCION), JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por
L1C. DARWIN SANCHEZ LOPEZ, en contra
de AGUSTIN PEREZ HERNANDEZ, LE-
ONEL BONILLA ANGELES, SOCORRO LO-
PEZ DIAZ, y SILVESTRE MONTIEL CLARA,
con fecha quince de Octubre se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:------
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO A QUINCE DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES. ------------------------------------

VISTA La cuenta Secretarial que ante-
cede se provee:---------------------------
-10.- Por presentado al M.V.Z. RODRIGO
BAUTISTA VALDEZ con su escrito de cuen-
ta, promoviendo como Apoderado General
para Pleitos y Cobranzas del BANCO DE
yREDITO RURAL DEL GOLFO, S.N.C., per-
sonalidad que acredita con la Copa Certifi-
cada del Testimonio del poder número 15
pasada ante la Fé de la Señora L1C. MARIA
DE LOURDES DE LA FUENTE DE CRUZ,
Notario Público número 33 de Boca del Río
Estado de Veracruz personalidad que se le
tiene reconocida en los términos de la men-
cionada Escritura; asimismo se tiene como
domicilio para recibir citas y notificaciones
en el ubicado en la casa marcada con el nú-.
mero 710 de la Calle Sánchez Magallanes
de esta Ciudad, y autorizando para reci-
birlas a LIC. VICTOR ORTIZ RODRIGUEZ,
asi como también para que reciba toda cia-
se de documentos, y revise expediente las
veces necesarias y a quien designe como
Abogado Patrono en este Juicio para los
efectos legales a que haya lugar; en conse-
cuencia, previo cotejo de dicho documento
hágasele devolución del mismo, quedando'
copia simple en dicho autos.-----
--20.- En virtud, de que los avalúos exhibi-
dos por los peritos valuadores de la parte
actora y rebeldía no fueron objetados
dentro del término para tales efectos que
provee la Ley, se aprueban los mismos para
los efectos legales.--------·--
-30.- En consecuencia, como lo pide el ya
mencionado actor en su escrito de cuenta,
y de conformidad con lo dispuesto por los
articulas 543, 544, 545 del Código Adjetivo
de la Materia, de aplicación supletoria al de
Comercio, conforme a lo previsto por los
articulas 1410 Y 1411 del Código de Comer-
cio en Vigor, se SACA A REMATE EN PRI-
MERA ALMONEDA, los siguientes bienes

inmuebles, que seguidamente se procede a
describir el primero de los predios 1- PRE-
DIO RUSTICO BALDIO propiedad del de-
mandado LEONEL BONILLA ANGELES, ubi-
cado en la Colonia Agricola Unidad Modelo
del Municipio de Huimanguillo, Tabasco,
con las siguientes medidas y cotindanctas,
al NORTE: 18.50 M con terrenos naciona-
les al SUR: 18.50 M. con terreno número 6,
al ESTE: 320'~000 M. con propiedad del SE-
ÑOR GUADENCIO SALOMON RUIZ al OES-
TE 32ü,'.000con la colonia Laguna del Ro-
sario. Con una superficie total de 60-0.0-00
Has.- y fue fijado en un valor comercial de
N$ 60,000.00 siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes la cantidad de
N$ 40,000.00.- 20- PREDIO RUSTICO BAL-
DIO, propiedad del demandado SILVESTRE
MONTIEL CLARA, ubicado en la Colonia
Agrícola unidad Modelo del Municipio de
Huimanguillo, Tabasco, con las siguientes
medidas y colindancias, al NORTE: 1000.00
con terrenos Nacionales al SUR: 1000.00,
M. con TERRENOS NACIONALES, al ESTE:
500.00 M. CON MARIA CASTILLO A LA-
MILLA. al OESTE 500.00 M .. CON LOTES
10A Y 10B con una superficie total de 50-00
'00 HAS. y fue fijado en un valor cometclal
de 60,000.00 siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes la cantidad de
40,000.00.- 30.- PREDIO RUSTICO BALDIO,
propiedad de la demandada SOCORRO LO-
PEZ DIAZ, ubicado en la Colonia Agricola
"LAS FLORES" del Municipio de Huiman-
guillo, Tabasco, con las siguientes medidas
y colindancias. al NORTE con LOTES No. 10
y 19 FRACCION "A", al SUR: CON TERRE-
NOS NACIONALES, AL ESTE: Con terrenos
VEINTIUNO AL OESTE: con' TERRENOS
NACIONALES con una superficie total de
99-89-41 HAS.- Ya que también fue fijado
en un valor comercial de N$ 79,912.00 sien-
do postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes la cantidad de N$ 53,274.66. 30.-
PREDIO RUSTICO BALDIO, ubicado en la
colonia AGRICOLA "LAS FLORES" del Mu-
nicipio de Huimanguillo, Tabasco, a nombre
del demandado AGUSTIN PEREZ HERNAN-
DEZ.- Con las siguientes medidas y col in-
dancias AL NORTE: 1,000.00 con lote nú-
mero 1, AL SUR: 630.00 M. con LOTE NU-
MERO 17, al ESTE: 630.00 M. CON TERRE-
NOS NACIONALES AL OESTE: 1,000.00
CON LOTE NUMERO 19, con una superficie
total de 63-13-87 HAS.- con un valor comer-
cial de 50,584.00 siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes la canti-

dad de N$ 33,669.33----------------
--40.- En consecuencia como en este nego-
cio se rematarán cuatro bienes inmuebles
anúnciese la presente subasta por tres ve-
ces dentro de nueve días, por medio de
edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se edita en la Capital
del Estado.- Fijándose los AVISOS en los si-
tios más concurridos de ésa Ciudad, en el
lugar en que se encuentran ubicados los
predios en cuestión, convocándose posto-
res, entendiéndose que la SUBASTA se lIe-,
vará a efecto en el recinto de este Juzgado
a las ONCE HORAS DEL DIA TREINTA DE
NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, debien-
do los licitadores depositar previamente en
la Secretaria de Finanzas de esta Ciudad,
una cantidad igualo por lo menos el diez
por ciento de la cantidad base para el rema-
te sin cuyo requisito no serán admitidos.-
50.- Con fundamento en el artículo 104 del
Código Adjetivo Civil, en Vigor, gírese aten-
to exhorto al Juez competente del Munici·
pio de Huimanguillo, Tabasco, para que
auxilio de las labores de este Juzgado pro-
ceda a mandar fijar AVISOS en los sitios
públicos más concurridos de ésa Ciudad,
entendido que la subasta tendrá verificativo
en el lugar y fecha fijada en el punto que an-
tecede de este proveído.----------
-Notifíquese personalmente.- Cúmplase.-
-Así lo Proveyó y firma la Ciudadana licen-
ciada DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez Pri-
mero Civil de Primera Instancia por ante la
Secretaria Judicial BEATRIZ SANCHEZ DE
LOS SANTOS. quien certifica y da fe.---

Y PARA SU PUBlICACION POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS CONSECUTI-
VO DURANTE NUEVE DIAS, EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIOt;,l
QUE SE EDITEN ENLACÁPITAL DEL ES·

TADO. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE oc-
TUBRE DEL PRESENTE AÑO, MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.-----
--Así como también para su publicación el')
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. BEATFÚZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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No. 6954 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
..JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO

"UDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 240/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado JORGE GUZMAN
COLORADO, Apoderado Legal del BANCO'
NACIONAL DE MEXICO, antes S.N.C., aho-
ra SOCIEDAD ANONIMA, en contra de los
señores PAULlNO LOPEZ MORENO y TE-
RESA REYES DE LOPEZ, se dictó un acuer-
do que copiado a la letra dice:--------

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A VEINTIDOS DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVE.NTA Y TRES.-
-Visto el escrito de cuenta, se acuerda:-
-PRIMERO.- En virtud de que nada mani-
festaron las partes respecto del avalúo
exhibido por el perito designado en rebeldía
por ésta autoridad, dentro del término legal
que para ello se le concedió de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 1179 frac-
ción VIII del Ordenamiento Mercantil, se
aprueba el mismo para todos los efectos le-
gales que haya lugar. /
-SEGUNDO.- Consecuentemente, y como
lb pide el promovente, con fundamento en
los artículos 1410, 1411, 1412 Y aplicables
del Código de Comercio, así como de los
numerales 543, 544, 549 Y relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles en Vigor,
aplicado supletoriamente al de Comercio,
sáquese a pública subasta el primera almo-
neda y al mejor postor los siguientes bienes
inmuebles valuado por el Ingeniero RODOL-
FO CRUZ CASTELLANOS.------

a) PREDIO RUSTICO DENOMINADO
"EL CUBILETE" propiedad del señor
PAULlNO LOPEZ MORENO ubicado en el
camino Vecinal al Ejido Chinal Kilómetro
1 + 500, Municipio de Ciudad del Carmen
Campeche con una superficie total de 501-
39-90.Hectáreas cuyas medidas y colindan-
cias obran en el avalúo que corre agregado
en los presentes autos al cual se le fijó un

valor comercial de trescientos cuarenta y
un mil nuevos pesos, y es postura legal ia
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad.----------------

b) PREDIO URBANO CON CONS-
TRUCCION ubicado en la Calle Cristobal
Colón número 39, en la Ciudad de Emiliano
Zapata, Tabasco con una superficie total de
312.50 metros cuadrados cuyas medidas y
colindancias obran en el avalúo que corre
agregado en los presente autos al cual se le
fijó un valor comercial de doscientos mil
nuevos pesos, y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad.------ ....----- ... ---.--

e) PREDIO URBANO BALDlO ubicado
entre las calles Povicuc y Saquilla sin nú-
mero, en la Ciudad de Emiliano Zapata, Ta-
basco con una superficie total de 1562.76
metros cuadrados cuyas medidas y colln-
dancias obran en el avalúo que corre agre-
gado en los presentes autos al cual se le fijó
un valor comercial de doscientos cuarenta
y cuatro mil nuevos pesos, y es postura le-
gal la que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad.
- TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pago de la Tesorería Judicial del
H. Tribunal Superior de Justicia en el Esta-
do ubicado en la segunda Planta del citado
Edificio, sito en la esquina que forman las
calles de Nicolás Bravo e Inde¡;¡endencia de
esta Ciudad, cuando menos el diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para
el remate, sin cuyo requisito no serán adrni-
tidos.-------------·
-CUARTO.- Como en este asunto se rema-
tarán bienes inmuebles anúnciese la pre-
sente subasta por TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de

mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además, avisos en los si-
tios públicos más concurridos de coso
tumbre de esta Ciudad y para lo cual
expidanse los edictos y ejemplares corres-
pondientes, convocando Postores; en la in-
teligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL OlA SIETE DE DICIEMBRE DEL PRE-
SENTE AÑO.----------------
-QUINTO.- Con fundamento en el artículo
1071 deí Código de Comercio gírese atento
exhorto a los Ciudadanos Jueces de los Mu-
nicipios de Ciudad del Carmen, Campeche
y el Municipio de Emiliano Zapata, para que
en auxilio y colaboración de las labores de
este Juzgado proce6a a mandar fijar avisos
en los sitios públicos mas concurridos de
esa Ciudad. entendidos que la subasta
tendrá verificativo en el lugar. y fecha fijada

en el punto antecede en este proveído.----
-Notifíquese personalmente y cúmplase.--
--Así lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de Pri-
mera Instancia de lo Civil, por y ante la
Secretaria de Acuerdos LicenciadaFIDELI-
NA FLORES FLOTA, que autoriza y da fe.-
POR MANDATO JUDICIAL.Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTISIETE OlAS DEL MES DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA. FIDELlNA FLORES FLOTA.

2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENA5, TABASCO:

En el expediente numero 64/991
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN SU
SECCION DE EJECUCION DE SENTENCIA.
promovido por el LICENCIADO MARIO J
RAMOS CASTELLANOS Y OTROS, en
contra de FERNANDO LARA FLORES Y
ALEJANDRO LARA FLORES, -SE DICTO
UN ACUERDO QUE DICE LO SIGUIENTE---

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H,
CARDENAS, TABASCO A VEINTIDOS DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TR ES,--------------------------------------------

VISTA'- La cuenta secretarial que an-
tecede, se provee:------------------------------
----10,- Toda vez que las partes del Juicio no
se informaron con los avaluos rendidos en
autos;" en consecuencia, se aprueban los
mismos y se toman como base para subas-
tar los bienes inmuebles en cuestión el de
ambas partes en virtud de que no existe
discrepanc ia alguna ,--------------------------
--10,- Por presentado el Licenciado MARIO
J, RAMOS CASTELLANOS Y como lo solici-
ta en su escrito que se provee y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 543,
544, 545 del CÓdigo-de Procedimientos Civi-
les en Vigor de aplicación supletoria al de
comercio, conforme "a lo previsto por los
artículos 1410 Y 1411 del Código de Comer-
cio, se saca a REMATE EN PRIMERA AL-
MONEDA los siquientes bienes:---------------
-a)- PREDIO RUSTICO-.:..--------------------------
CAMPESTRE: destinado a la Ganadería de
libre pastoreo, con una Superficie de 70-27-
12 Has" localizado en el Km 54, márgen iz-
quierdo de la Carretera Asfaltada Tramo,
Estación Chontalpa-Raudales MJlpaso,
Tab. dicho predio denominado "La Ceiba"
se encuentra ubicado en el Municipio de
Ostuacán, Chiapas, y tiene las siguientes
medidas y colindancias AL NORTE
1185,35 Mts. con propiedad del Sr. Juan

San Ramón; AL SUR:--------------------

1134,67 Mts. con Poblado del Km 54 y los
señores Cirilio Vázquez y David Sánchez:
AL ESTE: 602.26 Mts, con propiedad del se-
ñor Augusto César Jiménez; y al OESTE
583,09 Mts, con Carretera Estación
Chontalpa-Raudales Malpaso, Tab, dicho
inmueble fue inscrito el 30 de Julio de 1990,
en el Registro Publico de la Propiedad y del
Comercio de la Ciudad de Pichucalco,
Chis, a nombre de FERNANDO LARA FLO-
RES, bajo el núm. 145, del Libro 1, de la Sec-
ción Primera y le fue fijado el predio un va-
lor comercial de N$ 175,680,00 (CIENTO
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SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
OCHENTA NUEVOS PESOS 00/100 MN,)
siendo postura legal la que cubra las dos,
terceras partes de la que sirva de base para
la presente subasta,--------------------------------

---b)- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE
destinado a la Ganaderia de libre pastoreo,
con una superficie de 60-12-42 Has" ubica-
do en la Rancheria Chicoacan del Municipio
de Huimanguillo, Tab .. kilómetro 5,3 Carre-
tera Estación Chontalpa-Malpaso, con las
siguientes medidas y collndancias AL NOR-
TE: con Terrenos de la Colonia Economía'
AL SUR: en línea quebrada con la Finc~
Grano de Oro: AL ESTE con propiedad del
Sr, Angel Correa; y AL OESTE con Terre-
nos de la Colonia Enrique Rodríguez Cano;
este predio se encuentra amparado con
Documento Público registrado bajo el núm.
359 a folios 155, Vol 57 afectando con
dicho Contrato el predio numero 15,233 Ins-
crito el 20 de Marzo de 1989 a folios 970 al
972 del Libro de Duplicados, Volumen 44, a
nombre de FERNANDO LARA FLORES,
dicho inmueble le fue fiJddo un valor comer-
cial de N$ 120,25000 (CIENTO VEINTE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVOS PE-
SOS 00/100 M,N) siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes de la que
sirva de base para la presente subasta,------

---c),- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE
destinado a la Ganadería de libre pastoreo,
con una Superficie de 100-00-00 Has.r ubí-
cado en la Colonia Francisco Martinez Gay-
tán, del Municipio de Huimanguillo, Tabas-
co, con las medidas y colindancias siguien-
tes: AL NORTE: con el Lote 32; AL SUR
Con el Lote 44; AL ESTE: con el Lote 39; yal
OESTE: con Lote de la Col. El ltsrno: el pre-
dio fue inscrito el 25 de Febrero de 1988, a
folio del 820 al 822 del Libro de Duplicados,
Volumen 42, según Documento Público No,
1762, afectando el predio No, 7661, folio
129 Volumen 29 inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, dicho inmueble le fue fijado un
valor comercial de N$ 150,00000 (CIENTO
CINCUENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100
M,N,) siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes del valor comercial
del bien inmueble que se saca a remate,

-~)- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE
destinado en su totalidad a la Ganadería de
libre pastoreo con una suoerticie de 47-87-
00 has" ubicado en la Colonia Agricola
Francisco Martinez Gaytán, Municipio de
Huimanguillo, Tabasco, con las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE: 489,00
Mts" con el Lote 50; AL SUR: 489,50 Mts.

con Terrenos Naiconales: AL ESTE: 977,00
Mts, con prop. del señor Antonio Torres M"
y AL OESTE: 977,97 Mts, con la Col, deno-
minada el ltsrno; el predio fue inscrito el 19
de Julio de 1988 a folio 2969/971 del Libro
de Duplicados, Volumen 42, el cual fue ins-
crito en el Registro Público de la Propiedad
y eJel Comercio de esta Ciudad, también a
nombre del señor FERNANDO LARA FLO-
RES, dichos peritos le asignaron un valor
comercial de N$ 71 ,805,OO(SETENTA y UN
MIL OCHOCIENTOS CINCO NUEVOS PE-
SOS 00/100 MN,) siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes del valor
comercial del inmueble que se saca a re-
m él te,------------------------------------------:---
---e)- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE desti-
nado a la Ganadería de libre pastoreo, con
una Superficie total de 50-00-00 Has" ubi-
cado en la Colonia Agricola Francisco
Martínez Gaytán, perteneciente al Munici-
pio de Huimanguillo, Tabasco, con las medi-
das y colindancias siguientes: AL NORTE:
1,000,00 MTS, con Lote No, 21 y Zona LJr-
bana No, 22; AL SUR 1,000,00 Mts, con
prop. de la señora MAGDALENA LARA
FLORES; AL ESTE: 500,00 Mts. .con Lote
29; y AL OESTE: 500,00 Mts, con Lote 27;
dicho predio se encuentra amparado por el

Documento Público 9215, inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio, bajo el No, 672, folio 175, Volumen 33,
inscrito el 10 de Junio de 1986, del Libro de
Duplicados, Vol. 93; al referido predio le fue
fijado un valor comercial de N$ 100,000,00
(CIEN MIL NUEVOS PESOS 00/100 M,N,)

_siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de la aue sirva de base cara
la presente SUBASTA,--------------

--30,- En consecuencia, como eñ este
negocio se rematarán cinco bienes in-
muebles, anúnciese la presente SUBASTA
por tres veces de tres en tres dlas durante
nueve días por medio de EDICTOS que se
publicarán en el Periódico Oficial así como
en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan enla Capital del Estado, fiján-
dose los AVISOS en los sitios más concurri-
dos de esta Ciudad y en el lugar en que se
encuentranubicados dichos predios, con-,
vocándose postores, entendiéndose que la
subasta se llevara aetectc en el recinto de
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA
TR¡¡':INTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO AC-
TUAL, debiendo' .los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas
de esta Ciudad, una cantidad igual por lo
menos al DIEZ POR CIENTO del a cantidad
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base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.------·---·-----

-40.- Para tos efectos de la fijación de
los AVISOS ordenados en el punto que ante-
cede, en el lugar donde se encuentran ubi-
cados los bienes inmuebles a rematar,
girese atento exhorto al Juez Civil Compe-
tente de la Ciudad de Himanguillo, Tabasco,
de conformidad con el numeral 104 el Códi-
go de Procedimientos Civiles en Vigor.---

---Notifíquese personalmente-
Cúmplase.-----------------

-Asi lo proveyó y firma la Ciudadana
Licenciada DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez
Primero Civil de Primera Instancia, por ante
la Segunda Secretaria Judicial Licenciada
CLARA LUISA SALVADOR LEaN que certi-
fica y da fe.-----------
y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS DURANTE
NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE H.
c;ARDENAS, TABASCO, REPUBLlCA MEXI-
CANA.--------------------------
E.L. y EN UNO DE MAYOR
CIRCULACION/SI VALE.----------------

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

CLARA LUISA SALVADOR LEaN.

1-2'3

No. 6994 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

Que en el expediente número 724/993, rela-
tivo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por el licenciado ERNESTO
VENTRE SASTRE, Apoderado de BANCO-
MER, S.A. en contra del señor CARLOS AL-
BERTO RUIZ VEGA, con fecha veintidós de
octubre del presente año, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO VEINTIDOS DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

A sus autos el escrito de cuenta, y se acuer-
da:

PRIMERO.- Toda vez que las partes en
juicio no se inconformaron con los avalúos
rendidos en este asunto, en consecuencia,
se aprueban los mismos y se toma como
base para subastar el bien en cuestión el
emitido por el Ingeniero OSCAR CASTELLA-
NOS RODRIGUEZ.

SEGUNDO.- Como lo solicita el ejecutante y
con fundamento en los articulos 1410 Y
1411 del Código de Comercio en vigor, asi
como a los numerales 543 y 549 del Código
Adjetivo Civil en vigor de aplicación supleto-
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ria a la Ley Mercantil, sáquese a pública su-
basta y al mejor postor en PRIMERA ALMO-
NEDA, el siguiente bien:

PREDIO URBANO ubicado en la calle Cár-
denas número ciento cincuenta y ocho del
fraccionamiento Residencial Plaza-
Villahermosa de esta Ciudad con superficie
total de 118.41 met ros cuadrados con las
medidas y colindancias especificadas en el
avalúo inscrito bajo el número 11073 del
Libro General de Entradas a folio del 38826
al 38831 del Libro de Duplicados volumen
116 afectando el predio número 96430 folio
230 Libro Mayor Volumen 376 al cual le fue
fijado un valor comercial de N$195,OOO.00-
(CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.) Y es postura legal para
el remate del inmueble la cantidad que
cubra las dos terceras partes de la que sir-
va de base para la presente subasta.

TERCE,RO.- De conformidad con lo dispues·
to en él artículo 1411 del Código de Comer-
cio en vigor, anúnciese por tres veces
dentro de NUEVE DIAS en el Periódico Ofi-
cial del Estado, asi como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan
en esta Ciudad, fijándose además avisos en
los sitios públicos más concurridos de esta

Capital, convocando postores, entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS
del día SEIS DE DICIEMBRE de mil nove-
cientos noventa y tres.--

Notifiquese personalmente.- Cúmplase.

Así lo acordó y firma la Ciudadana licen-
ciada Beatriz Margarita Vera Aguayo, Juez
Segundo de lo Civil de Primera Instancia an-
te la Secretaria de Acuerdos con quien ac-
túa C. Deyanira Sosa Vázquez que da fé.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERfODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ANUNCIESE POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEYE DIAS, POR LO
QUE EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
OCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.

1-2-3
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No. 6995 INF.ORMACION DE DOMINIO

Se les comunica que el señor JOSE JESUS
FRIAS SANCHEZ, promovió en la Via de Ju-
risdicción Voluntaria, DILIGENCIA DE IN-
FORMACION DE DOMINIO, ante este Juz-
gado Civil de Primera Instancia, radicándo-
se bajo el número 367/993, ordenando el C.
Juez, su publicación por edictos por auto de
fecha veintisiete de octubre del presente
año, respecto de un predio RUSTICO, ubi-
cado en la rancheria CORRIENTE, PRIME·
RA SECCION, de este Municipio, constante
de una superficie de 2·32·88 Has., (DOS
HECTAREAS, TREINTA y DOS AREAS y
OCHENTA Y OCHO CENTIAREAS), con las
medidas y colindancias siguientes: AL
NORTE. 8440 y 105.20 metros con SAN-
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TIAGO FRIASCERINO; AL SUR, 108.50
metros, con JOS E JESUS FRIAS SANCHEZ:
AL ESTE, 62.40 Y 125.50 metros con HER-
NAN FRIAS GARCIA; y AL OESTE, 180.80
metros con SANTIAGO FRIAS CERINO.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL y EN OTRO DE LOS DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS Y POR VIA DE NOTI FI·
CACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,

TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN
DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLOS VALER EN UN TERMINO DE
QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLlCACION QUE SE EXHIBA.

LA SECRETARIA JUD. DE ACUERDOS

L1CDA. CARMITA SANCHEZ MADRIGAL

1·2-3

No. 6972 DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO.

C. NADEL PALMA ALVAREZ, Mayor de
Edad, con domicilio en la Ciudad de Jonuta,
en la calle Hidalgo S.N. Carretera Jonuta,
Puente de Jonuta, y por medio de un escrito
con fecha 8 de Octubre de 1992, y signado
por el mismo ha comparecido a este H.
Ayuntamiento Constitucional, denunciando
un lote de terreno perteneciente al Fundo
Legal de este Municipio constando de
290.75 metros cuadrados, que dice poseer
en calidad de dueño desde hace un año en
forma pacífica continua y pública ubicado
dentro de las medidas y colindancias si-
guientes:

AL NORTE: 8.80 metros con el C. José Je-

sús León Cabrera. Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.
AL SUR: 17.00 metros con el Cárcamo (SA-
PAET). Jonuta, Tabasco a 16 de Octubre de 1993.
AL ESTE: 23.00 metros con la calle Hidalgo.
AL OESTE: 23.00 metros con la carretera EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTo
Jonuta-Puente Jonuta.

LIC. SAUL JIMENEZ MENDEZ.
Lo que hace del conocirniento del público
en general para que la persona o personas EL SECRETARIO 'DEL H. AYUNTAMIENTO
que se consideren con derechos a denun-
ciarlos pasen en un término de ocho dias a PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS.
partir de la publicación del presente edicto,
por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Parajes
Públicos y Tableros Municipales de acuer-
do por los estatuidos por el Artículo XX del 1-2-3
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No.eeee JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
~UZOADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE

LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO ~UDICIAL
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 266/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado SOLFIO sauz
sauz endosatario en procuración de Ban-
co Internacional S.N.C. en contra de SI-
MON VERA VIDAL y CLARA CRUZ DE VE-
RA, con esta fecha se dictó un auto que en
lo conducente a la letra dice:-----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRiMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO.' AGOSTO VEINTITRES DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.---
-Vistos la cuenta secretarial, se acuerda:-
-PRIMERO.- Como lo solicita el ejecutante
Licenciado Solfio sauz sauz, se
aprueban los avalúos emitidos en este
juicio y se toma como base para la presente
subasta el emitido en este Juicio y se toma
como base para la presente subasta el emi-
tido por el Ingeniero EDUARDO A CAMELO
VERDUZCO.-----------
-SEGUNDO.- Con fundamento en el nume-
ral 1410 Y 1411 del Código de Comercio en
en vigor y 543 Y 549 del Código Procesal Ci-
vil en Vigor de aplicación supletoria a la Ley
Mercantil, sáquese a pública subasta y al
mejor postor en PRIMERA ALMONEDA EL
SIGUIENTE bien inmueble:------

a).- PREDIO URBANO CON CONS-
TRUCCION.- Ubicado enla Avenida Esta-
ción del Ferrocarril en el Municipio de Te-
apa, Tabasco, (avenida lázaro Cárdenas
sin número, con una superficie total de
40.79 M2 con las medidas y colindancias
especificadas en el avalúo; inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio del Municipio de Jalapa, Tabasco,
bajo el número 333 del Libro General de
Entradas; a folios del 1608 al1614 del Libro
de Duplicados volumen 62 afectando el pre-
dio número 9827 folio 32 del libro mayor vo-
lumen 33, y al cual le fue fijado un valor co-
mercial de VEINTE MIL CIENTO VEINTI·
CUATRO NUEVOS PESOS 00/100 Moneda
Nacional, y es postura legal para el remate
del inmueble la cantidad que cubra las dos

terceras partes de la que sirva de base para
la presente subasta.~------------
--TERCERO.- Se hacer a los licitadores que
desean intervenir en la subasta que debe-
rán depositar previamente en la Tesorería-
Judicial del Honorable Tribunal Superior de
Justicia del Estado, ubicado en la Planta al-
ta del edificio ubicado en la esquina que for-
man las calles de Nicolas Bravo e Indepen-
dencia de ésta ciudad una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento de la canti-
dad base para el remate del bien respecti-
vo, sin cuyo requisito no serán admitidós.--
-CUARTO.- Como lo previene el numeral
1411 del Código de Comercio en Vigor,
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editen en ésta
ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta Capi-
tal convocando postores, entendidos que la
subasta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA
VEINTE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.----
-QUINTO.- Con fundamento en el numeral
1072 del Código de Comercio en Vigor,
girese atento exhorto al Juez Competente
del Municipio de Teapa, Tabasco, para que
en auxilio de las labores de este Juzgado
proceda mandar fijar avisos en los sitios
públicos más concurridos de ésta ciudad,
entendidos que la subasta tendrá verificati-
vo en el lugar y fecha fijada en el punto que
antecede de este auto.-------
-Notifiquese personalmente.- Cúmplase.-
-Así lo acordó, manda y firma la Ciudadana
Juez Segundo Civil Licenciada Beatriz Mar-
garita Vera Aguayo, asistida de su Secreta-
ria Judicial Licenciada Ondina de Jesús
Tum Pérez. con quien actúa que certifica y
dafe.----·---------
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA lN5-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA TA-
BASCO. A SEPTIEMBRE VEINTICUATRO
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-

TA Y TRES.-----------
Visto el escrito de cuenta, se acuerda:-
UNICO: Como lo solicita el actor licen-

ciado SOLFIO sauz SOLIZ, de nueva
cuenta se señalan las DIEZ HORAS DEL
DIA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES, para que se lleve a efecto la diligen-
cia de remate en Primera Almoneda del
bien inmueble descrito en el auto de fecha
veintitres de agosto del actual debiéndose
expedir los edictos correspondientes para
la publicación de la presente subasta inser-
tándose en el mismo el auto de fecha vein-
titrés del pasado mes y año, así como el
presente proveído.---------

Notifíquese personalmente y cúmpla-
se.---------·--.-----

Lo proveyó. manda y firma la Ciudada-
na Juez del Juzgado Segundo de lo Civil del
Centro Licenciada BEATRIZ MARGARITA
VERA AGUAYO, por ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada ONDINA DE JESUS
TUM PEREZ, Que autoriza v da fe.----

L.E. vemtttrés- SI VALE.--Conste.

E.L. NOVIEMBRE.-Si vale.
L.T. No vale.- Octubre.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
NO'JENTA y TRES.--------

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.
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No. 6964 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

H.CARDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, número
116/90, promovido por el Licenciado DAR-
WIN SANCHEZ LO PEZ, en contra de HEC-
TOR BONILLA ANGELES Y JUAN MUÑOZ
RODRIGUEZ, con fecha trece de octubre
del año en curso, se dictó un proveido que
dice lo siguiente:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, A TRECE DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
YTRES.-

VISTA.- La cuenta secretarial que antecede
se acuerda:

-10.- Toda vez que las partes del Juicio no;
Se inconformaron con los avalúos rendidos
en autos: en consecuencia, se aprueban los
mismos y se toman como base para subas-
tar el bien inmueble en cuestión el de am-
bas partes en virtud de que no existe.
discrepancia alguna.--

-20.- Ahora bien, como lo solicita el actor
Licenciado DARWIN SANCHEZ LOPEZ en
su escrito de cuenta y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 543, 544, 545
del (;9digo de Procedimientos Civiles en Vi-
gor de aplicación supletoria al de Comercio,
conforme a lo previsto por los artículos
1410 Y 1411 del Código de Comercio, se sa-
ca a REMATE EN PRIMERA ALMONEDA los
siguientes bienes.--

-a).- PREDIO RUSTICO ubicado en la Ca-
Ibnia Agrícola Unidad Modelo, en el Munici-
pio de Huimanguillo, Tabasco, con una su-
perficie de 50-05-36 Has., con las siguien-
tes medidas y colindancias: al NORTE con
presuntos terrenos Nacionales; al SUR con
lote número 16 fracción "A", al ESTE con
Lote número 15; AL OESTE con lote número
17; con datos de inscripción, Pretlio núm.

7803, folio 23, Volumen 30, dicho predio es,
propiedad de JUAN MUÑOZ RODRIGUEZ v.
le fue fijado un valor comercial de
N$60,060.00 (SESENTA MIL SESENTA
NUEVOS -PESOS 00/100 M.N.) siendo pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de la que sirva de base para la presente
subasta.

--b).- PREDIO RUSTICO ubicado en la Colo-
nia Agrícola Unidad Modelo en el Municipio
de Huimanguillo, Tabasco constante de una
Superficie de 100-00-00 Has., con las si-
guientes medidas y colindancias: AL NOR-
TE con presuntos Terrenos Nacionales: al
SUR con lote número 6, AL ESTE con Lote
Número 16 Fracción "A" y "B" y al OESTE

con Lote número 18 Fracción "A" y "B";
quedando afectado el predio número
13780, folio 202, volúmen 51, propiedad del
demandado HECTOR BONILLA ANGELES,
dicho predio le fué fijado un valor comercial
de N$ 180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) siendo pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de la que sirve de base para la presente
subasta,-------~----

-' 30.- En consecuencia, como en este ne-
gocio se rematarán dos bienes inmuebles,
anúnciese la presente subasta por tres ve-
ces de tres en tres días durante nueve días
por medio de EDICTOS que se publicarán
en el Periódico Oficial así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se edi-
tan en la Capital del Estado, fijándose los
AVISOS en los sitios más concurridos de
esta Ciudad y en el lugar en que se en-
cuentran ubicados dichos predios, convo-
cándose postores, entendiéndose que la
SUBASTA se llevará a efecto en el recinto
de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL
tiA DOS DE DICIEMBRE DEL PRESENTE
AÑo, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas

de esta Ciudad, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de la cantidad ba-
se para el remate, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.-

-40.- Para los efectos de la fijación de los
AVISOS ordenados en el punto que antece-
de, en el lugar donde se encuentran ubica-
dos los bienes inmuebles a rematar, gírese
atento exhorto al Juez Civil Competente de'
aquel lugar (Huimanguillo, Tab.) de confor-
midad con el numeral 1071 del Código de
Comercio en vigor.--

----Not ifíquese personalmente.-
Cúmplase.--
-Así lo proveyó y firma la Ciudadana li-
cenciada DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez
Primero Civil de Primera Instancia, por ante
la Segunda Secretaría Judicial Licenciada
CLARA LUISA SALVADOR LEON que certi-
fica y da fé.-
E.L. Huimanguillo, Tab., SI VALE.

y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS, DURANTE
NUEVE DIAS, EN UNO DE LOS DIARIOS
D~ MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE
EN LA CAPITAL DEL ESTADO Y EN OTRO
DE MAYOR CIRCULACION, SE DICE, ASI
COMO EN EL PRIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESEN-
TE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES, REPUBLlCA MEXICA-
NA.-

H. CARDENAS, TABASCO A 29 DE OC-
TUBRE DE 1993

ATENTAMENTE

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL DEL
JUZGADO

pRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.

LIC. CLARA LUISA SALVADOR LEON
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.nncro EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. DEL CENTRO

VILLAHERMOSA. TABASCO.

Que en el expediente número re 875/92, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el LIC. MARCO ANTONIO CONCEP-
CION MONTIEL, Endosatario en procura-
ción del Licenciado MARIO ARCEO RODRI-
GUEZ, en contra de la SOCo MERC. DEN.:
"CONSTRUCTORA SAGAR S.A. DE R.L." o
quien legalmente la represente y al señor
GENARO SANCHEZ PATIÑO, con fecha
veintisiete de octubre del presente año, se
dictó un auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
fiASCO A VEINTISIETE DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES-

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO.- Dígasele a la parte actora li-
cenciado MARCO ANTONIO CONCEPCION
MONTIEL, que no ha lugar a tenerle por
perdido el derecho al acreedor reembar-
gante, toda vez que hizo valer sus derechos
dentro del término que para ello se le con-
cedió: y se le tuvo señalado perito valuador
en su parte al designado por la parte -acto-
ra, por lo que en consecuencia se tiene
dicho peritaje para ambas partes y como
ninguna de las partes objeto los avalúos
que obra en autos se tienen por firmes para
todos los efectos legales
correspondientes.-

SEGUNDO.- Como lo solicita el ejecutante y
con fundamento en los a rtlculos 141O, 1411
Y demás aplicables al Código de Comercio
en vigor, así como los numerales 543, 544,
549 Y demás relativos al Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor aplicado supleto-
namente al primero de los ordenamientos
invocados, sáquese a pública subasta en
primera almoneda y al mejor postor los si-
guientes bienes inmuebles:

PREDIO RUSTICO.- Marcado con el número
seis (06) ubicado en la Colonia Agricola La
Laguna del Rosario del Municipio de
Huimanguillo, Tabasco: con superficie de
7()"32-13 hectáreas, con las medidas y co-
lindancias especificadas en autos, inscrito

i
J

AL PUBLICO EN GENERAL:

el veintiocho de febrero de 1990, bajo el nú-
mero 21 del Libro General de entradas a fo-
lios del 451 al 454 del Libro de Duplicados
volumen 44 quedando afectado por dicho
contrato el predio 13,974 folio 146 del libro
mayor volumen 52, al que le fue fijado un
valor comercial de N$105,50000 (CIENTO
CINCO MIL OUINIENTOS NUEVOS PESOS
001100 M.N.) Y es postura legal para el re-
mate la cantidad que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad--

PREDIO RUSTICO: Ubicado en la Colonia
Agricola Laguna del Rosario de Huiman-
guillo, Tabasco, con superficie de 54-56-63
Hectáreas con las medidas y colindancias
especificadas en autos, inscrito en vein-
tiocho de febrero de mil novecientos noven-
ta, bajo el número 222 del Libro General de
Entradas a folios del 455 al 458 del Libro de
Duplicados volumen 44 Quedando afectado
por dicho contrato el predio número 5208.
folio 178 del libro mayor volumen 19, al que
le fue fijado un valor comercial de
N$81,850.00 (OCHENTA y UN MIL OCHO-
CIENTOS CIENCUENTA NUEVOS PESOS
001100 M.N.), y es postura legal para el re-
mate la cantidad que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.-

Ambos predios inscritos a favor del Ciuda-
dano GENARO SANCHEZ PATIÑO, yen H.
Cárdenas, Tabasco.-

TERCERO.: Se hace saber a los licitadores
que deseen intevenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en el Departa-
mento de Consignaciones y Pagos del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
ubicado en la planta alta del edificio men-
l<ionado sito en la esquina que forman las
canes de Nicolás Bravo e Independencia de
esta Ciudad, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento de la cantidad que sir-
ve de base para el remate del bien respecti-
vo, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO.- Como lo previene el número
1411 del Código de Comercio en vigor
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS en el periódico Oficial del Es-

tado, asi como en uno de los Diarios de Ma-
yor Circulación que se editen en esta
Ciudad fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta Capi-
tal en convocación de postores entendidos
Que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL OlA DOS DE DICIEMBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.-

QUINTO.- Tomando en consideración que
los predios sujetos a remate se encuentran
fuera de esta Jurisdicción, girese atento
exhorto al Ciudadano Juez competente de
HUI MANGUILLO, TABASCO; para que en
auxilio de las labores de este Juzgado, se
sirva lijar avisos en los sitios públicos más
concurridos de aquella Ciudad en convoca-
ción de postores, entendidOs que la subasta
tendrá verificativo en el Recinto de este
Juzgado a la hora y fecha señalada.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
--Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Juez Licenciada BEATRIZ MARGARITA VE-
RA AGUAYO, por ante el secretario de
acuerdos licenciado ERNESTO A. CHAVEZ
GONZALEZ, que certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAl, Y PARA SU
PUBLlCACJON EN EL PERIODICOOFICIAL
EN EL ESTADO, POR TRES VECES CONSE-
CUTIVAS DENTRO DE NUEvE OlAS, EXPI-
DO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
'fAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

LlC, ERNESTO ALON$O CHAVEZ GONZA-
LEZ
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No. 6996 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En la Sección de Ejecución derivado del ex-
pediente número 918/992, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Li-
cenciado JORGE MARTINEZ PIMENTEL. en
contra de los CC. HORACIO JIMENEZ
MOLLlNEDO y CANDELARIA GURRIA OR-
DOÑEZ, se dictó el siguiente acuerdo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO· PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A VEINTISIETE DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

Visto.- A sus autos y escrito de cuenta se
acuerda:

UNICO.- Como lo solicita el actor licenciado
JORGE MARTINEZ PIMENTEL en su escrito
de cuenta y con fundamento en los
artículos 1410, 1411 Y aplicables del Código
de Comercio en vigor, y los numerales 543
ee I Código de procedimientos Civiles vigen-
te en el Estado de aplicación supletoria al
de Comercio, sáquese a pública subasta én
Segunda Almoneda y al mejor postor. el
predio urbano ubicado en la calle Triunfo La
Manga Zona 03 Ejido Triunfo la Manga de
esta Ciudad, Sección "B" Manzana 14 Lote
16 con superficie de 159.28 metros cuadra-
dos. cuyas mfdidas y cotindancias obran
en el Expediente, el cual le asiqnó el perito

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

valuador la cantidad de CIENTO VEIN-
TIOCHO MIL TREINTA Y UN NUEVOS PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL: con la
rebaja del veinte por ciento que fue valuado
o sea será postura legal la que cubra las
dos terceras partes. es decir la cantidad de
SESENTA y. OCHO MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y TRES NUEVOS PESOS VEIN-
TE CENTAVOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL: por lo que quedan los autos a dis-
posición de los postores para que se ente-
ren sobre las colindancias para que se en-
teren sobre las colindanclas del referido
predio que se remata; debiéndose convo-
car postores y anúnciese la subasta por
medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de ma-
yor circulación que se edite en esta Ciudad;
haciéndose dichas publicaciones por tres
veces dentro de nueve días; así como
fíjense avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad; para lo cual se
señalan las ONCE HORAS DEL DIA TRES
DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO: en la
inteligencia de que la subasta tendrá verifi-
calivo en el recinto de este Juzgado debien-
do los licitadores formular su postura por
escrito en el que manifiesten la cantidad
que ofrecen para el remate de dicho predio:
así como la forma de pago y acompañar el
recibo de depósito que se efectuará en la
Tesorería Judicial adscrita a este H. Tribu-

nal Superior de Justicia o bien en la
Secretaría de Finanzas del Estaco por una
cantidad igual por lo menos del diez por
ciento del valor, comercial del citado in-
mueble, asignado por el perito valuador; sin
cuyos requisitos no serán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó. manda y firma el Ciudadano Li-
cenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
bOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil. por
ante la Secretaria,Judicial C. Norma Edith
Cáceres León que certifica y da fé.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.--

LA SECRETARIA JUDICIAL

LICDA. NORMA EDITH CACERES LEON
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No. 6967 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JU~GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA. TABASCO.

Que en el Expediente civil número
124/993, relativo al JUICIO SUCESORIO IN~
TESTAMENTARIO a bienes del extinto BELI-
ZARIO ORÓPEZA ANDRADE, promovido
por MARIA ADELlNA OROPEZA, NEWTON
ZURITA OROPEZA y FITER ZURITA ORO-
PEZA, con fecha (22) veintidos de Sep-
tiembre de (1993)lmil novecientos noventa
y tres, se dictO un proveído que copiado a la
letra dice:------------

..... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL, DE JA-
LAPA, TABASCO A VEINTIDOS DE SEP·
TIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES.- VISTA.- la cuenta Secretarial,
se acuerda.- 1/0.- Se tienen por presentada
a la C. MARIA ADELlNA OROPEZA, NEW-
TON ZURITA OROPEZA y FITER ZURITA
OROPEZA, con su escrito de cuenta, docu-
mentos consistentes en Una acta de Matri-
monio a nombre de BELlSARIO OROPEZA
ANDRADE y MARIA OFELlA A~pRADE
ANDRADE, Acta de Defunción a nombre
de Belisario Oropeza Andrade y otra a
nombre de María Ofella Andrade Andrade,
Acia de nacimiento y de defunción a
nombre de Teresa Oropeza Andrade, Acta
de Nacimiento y de Defunción de María De-
oclides Oropeza Andrade, Actas de Defun-
ción a nombre de Belisario Andrade-y Pilar
Andrade Blanco y Acta de Matrimonio de
Patricio Zurita Arpaíz y Teresa Oropeza
Andrade; copla fotostática de un TItulo de
Propiedad a nombre de Belisario Oropeza
A., tres actas de nacimiento y original del
mismo TItulo y copias simples queacornpa-
ña, vienen a promover por su propio de-
recho JUICIO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO a bienes del extinto BELlZARIO
OROPEZA ANDRADE.- 2/0.- Con fundamen-
to en los artículos 1162, 1163, 1502, 1503,
1508. 1509, 1550, 1553 Y demás relativos

A QUIEN CORRESPONDA:

del Códico Civil vigente en el Estado, así co-
mo los artículos 1,2,44,55,110,752,756,
770, 776, 777, 778, 779, 780 Y demás apli-
cables del Código de Procedimientos Civi-
les en vigor, se dá entrada a la demanda en
la vía y forma propuesta, fórmese expedien-
te por duplicado, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le correspon-
da, dése aviso de su inicio a la H. Superiori-
dad, y al C. Agente del Ministerio Público
Adscrito, désele la intervención que por ley
le corresponda- 30.- Gírense los Oficios
correspondientes al Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, y al C. Director del Registro Público_
de la Propiedad y.del Comercio de la Ciudad'
de Villahermosa,.Tabasco para que se sir-
van informar a este Juzgado si en la vida ej
hoy extinto Belisario Oropeza Andrade de-
positó testamento alguno y a nombre de
qué personas se encuentra.

40.- En cuanto a la diligencia testimo-
nial solicitada a cargo de los señores lucio
Domingo Priego Romero y Nicolás. Priego
Romero se le señala las 9 horas del 6 de oc-
tubre del añoque transcurre quedando a
cargo la presentación de los aludidos testi-
gos a cargo del Oferente de cuenta,
quienes serán interrogados conforme al
Artículo 353 del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor, con citación del Ministerio
Público Adscrito al Juzgado.- 5/0.- Después
de haberse desahogado la diligencia Testi-
monial, con fundamento en el artículo 784
del Código Procesal Civil, se fijarán avisos
en los sitios públicos de este municipio;
anunciando la muerte del Extinto BELISA-
RIO OROPEZA ANDRADE y se insertarán
los nombres y grados de parentezco de los
que reclaman la herencia y se dará untér-
mino de cuarenta días para que el que se
conigual derecho a la herencia puedacom-
parecer en ese citado término ante este

Juzgado, a. reclamar; asimismo se expedi-
rán Edictos que contengan los mismos que
los avisos y se publicarán dos veces de diez
en diez días en el Periódico Oficial, hacién-
dole saber que el término de cuarenta días
empezará a contar a partir de la última
publicación de los Edictos.- 6/0.- Se les
tiene a los promoventes señalando como
domicilio para recibir citas y notificaciones
los Estrados de este H. Juzgado y autorizan-

do para que en sus nombres y representa-
ción las reciba aún las de carácter personal
al C. Licenciado MARIO CARDENAS VAS-
CONCElOS, y a quien autorizamos para
que tome apuntes del expediente, reciba y
entregue toda clase de documentos.-
Notifíquese personalmente.- Cúmplase.-
ASI lO PROVEYO, manda y firma la Ciuda-
dana Licenciada FELlPA NERY MARCIAL
BEllO, Juez Mixto de Primera Instancia,
por y ante la Secretaria Judicial de la Mesa
Civil la Licenciada VIRGINIA SANCHEl; NA:
I1ARRETE, quien certifica y da fe.- Dos fir-
mas i1egibles.-----------

Para su publicacion dos veces de diez
en diez días en el .Periódico Oficial de
Villahermosa, Tabasco, expido el presente
EDICTO a los Veintinueve días del mes de
Octubre de Mil Novecientos Noventa y
Tres, en la Ciudad de Jalapa, Estado de Ta-
basco.----------------

LA SECRETARIA JUDICIAL DE·LA MESA CI-
ViL.

L1CDA. VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE.

1-2
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No. 6970 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUS-

PANA, TABASCO.

En el expediente civil número 365/993 rela-
tivo a la Jurisdicción Voluntaria de Informa-
ciónde Dominio, promovido por TerenclO'
Ignacio Mendoza, con fecha once de agos~
to del presente año, se dictó un auto que en
lo conducente dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
IMSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A ONCE DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
YTRES.-

-Po! presentado el ciudadano Terencio Ig-
nacio Mendoza con su escrito de cuenta y
anexos que acornpaña. promoviendo en la
Vía, de Jurisdicción Voluntaria Diligencias
de Información de Dominio, respecto de un
predio rústico denominado "San
Ger6nimo" ubicado en la Rancheria Ca-
cahuatalillo, perteneciente a este Municipio
de Macusparta, Tabasco, constante de una'
superficie de 13-75-65 Hectáreas, locaü-'
zánoose dentro de las siguientes medidas y
colindanclas: Al Norte, en dos medidas
93.60 metros y 111.00 metros con Carrete-
ra Macuspana-Giudad Pémex; al Noroeste
656.33 metros con Lorenzo Gerónimo; Al
Sureste 199.00 metros con Ejido San Fer-
nando y al Suroeste, 780.50 metros con
G!adys León Priego y pequel'los propieta-
ri9S. Con fundameith, se dice fundamento
en, los párrafos 20., 30., 40., del artículo
2932, ·2933 Y relativos del Código Civil Vi-
gente en el Estado; 349, 495, 870, 871, 872,
904 Y relativos del Código de Procedimien-
tos CivileS en vigor, SE ACUERDA:- Se ad-
mite y se dá entrada-a la demanda en la vía
y forma propuesta, fórmese expediente,

A QUIEN CORRESPONDA:

regístrese, dése aviso de inicio a la H. Supe-
~ridad y a la Agente del Ministerio Público
Adscrito la intervención que en derecho
corresponda. Asimismo se tiene al promo-
vente proporcionando el domicilio de los
colindantes Lorenzo Gerónimo y Gladys Le:
on Priego, al cual se encuentran ubicados
en la Ranchería Cacahuatalillo del Munici-
pio de Macuspana, Tabasco, por conducto
del actuario Judicial adscrito a este Juzga-
do, para que dentro del término de tres días
contados al siguiente de la notificación de
este proveído, para que manifiesten lo que
a sus derechos convengan, con respecto a

,las presentes diligencias de Información de
Dominip. Por medio de edictos dése amplia
publiéidad a la presente información en
cualquiera de los periódicos de los de ma-
yor círcutaclón en el, Estado, debiéndose
publicar igualmente en el periódico Oficial
del Estado por tres veces de tres en tres.
días; debiendo fijarse asimismo los avisos;
en los lugares públicos de costumbre en es-
ta Ciudad, así como en el lugar de ubica-
ción del predio de referencia. En cuanto a la
testimonial que ofrecen el actor a cargo de
los señores Gil Morales Hernández, lázaro
Arias Hernández y Ramón Velázquez'tv1aga-
ña, dígasele qu.e se señalará hora y techa
para su recepción en el momento procesal
oportuno. Por otra parte y apareciendo que
el Registrados Público de la Propiedad y del
Comercio, tiene su domicilio en la Ciudad
de Jalapa, Tabasco, gírese atento exhorto
con las inserciones necesarias al Juez Mix-
to de Primera Instancia de esa CIUDAD de
Jalapa, :Tabasco, gírese atento exhorto con
las inserciones necesarias al Juez Mixto de
Primera Instancia de esa ciudad, a efecto

9.e que se sirva dar vista al funcionario men-
C"lonado del presente proveído. Se tiene co-
mo domicilio para oír citas y notificaciones
del actor, ellbicado en la calle Margaritas
número 87 de la colonia Florida de esta
Ciudad, y autorizando para tales etectos,
así como para que reciba toda clase de do-
cumentos al licenciado Bellanira Ramos L6-
pez y Jorge Luis Frías Enríquez.
---NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y
j;¡UMPLASE.

-Así lo acordó, manda y firma la ciudadana
licenciada María Antonia Elguera Ventura,
Juez Primero Civil de Primera Instancia de
este Distrito Judicial, por y ante el ciudada-
no Homar Calderón Jiménez, Secretario Ju-
dicial quecertlíica y da fé.-

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-ro OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO
DIARIO DE MAYOR CIRCULACION DE LOS
QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTA-
DO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CI UDAD DE MACUSPABA, ESTADO DE TA-
BASCO, REPUBUCA MEXICANA, A LOS
VEINTICINCO OlAS DEL MES DE oc-
TUBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO

C. HOMAR CALDERON JIMENEZ

1-2-3

El Periódico Oficial se publica los rrnereotes y sabados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Grátleos de la
Oficialía Mayor de Gobiemo. .

Las Leyes. Decretos y dem*s disposicíones superiores son
obligatorias por el hecho de ser lMIbIicedos en este Periódico

Para CJMIlquier ,ac1arllcl611 acerca de lOs documentos' publica·
dos en el mismo, ••••••• dirigirse a la Av. Cobre sIn. CiÜ<!ad
••••••••••• o al T••• iono 53-1G-47 de Villahermosa, Tabasco.,
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